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EL DESPLAZAMIENTO INTERNO FORZADO EN COLOMBIA 
 
 
Edgar Forero 
 
Nota: Las opiniones expresadas por el autor son de su exclusiva responsabilidad, y para nada comprometen a la 
Representación en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados - ACNUR. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
En este documento ha sido preparado para el Encuentro “Conflict and Peace in Colombia: 
Consequences and perspectives for the Future”, organizado en Washington (USA) por Kellog 
Institute, Woodrow Wilson Internacional Center for Scholars y Fundación Ideas para la Paz. 
 
El objetivo es ofrecer a los lectores una visión resumida pero comprehensiva sobre el 
desplazamiento forzado en Colombia, para lo cual se presentan cuatro grandes aspectos: a) la 
magnitud y dinámica del fenómeno; b) las características de la política pública que durante los 
últimos cinco años se ha venido implementando para su atención; c) el “enfoque de derechos”, y el 
“enfoque de discriminación positiva”, dos temas que durante el gobierno del Presidente Alvaro 
Uribe constituyen el centro del debate sobre la política pública; y d) algunas apreciaciones críticas 
respecto a algunos aspectos de formulación e implementación de dicha política. 
 
En cuanto al primer aspecto, la magnitud y dinámica, puede destacarse que existen entre 2 y 3 
millones de desplazados y que el fenómeno ha adquirido una gran complejidad respecto a las 
diferentes modalidades, siendo notoria la relación entre el conflicto, el desplazamiento y el despojo 
de la tierra. Adicionalmente, el desplazamiento afecta de manera más significativa a las mujeres 
cabeza de familia, a la niñez, y a las comunidades indígenas y afrocolombianas. 
 
En referencia al segundo aspecto,  las características de la política pública, se concluye que aunque 
se ha desarrollado un buen marco normativo e institucional, y se ha formulado una estrategia 
integral de intervención, la magnitud de las necesidades ha sobrepasado en mucho la capacidad de 
respuesta del Estado y aún de la comunidad internacional cooperante. 
 
Respecto al tercer tema, el debate sobre el enfoque de la política, se analiza en primer lugar la 
tensión que existe entre un “enfoque de derechos” que busca garantizar el resarcimiento de los 
derechos de la PD,  reconocidos por la normatividad nacional e internacional, y un enfoque que 
tiende a confinar la respuesta en la simple provisión de condiciones materiales para la subsistencia 
de la población afectada. En segundo lugar, se pone de presente que durante el último año de 
gobierno se ha venido desmontando el esquema de atención basado en el principio de la 
“discriminación positiva” de la PD e incorporándolo al esquema genérico de política social para la 
población pobre y vulnerable.  
 
Finalmente, en lo relativo a la formulación e implementación de la política pública, en primer lugar 
se analizan los esfuerzos gubernamentales para superar la desarticulación entre la dimensión 
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sectorial y la dimensión regional de la política, concluyendo que dicha desarticulación aún no está 
siendo resuelta satisfactoriamente. En segundo lugar, se señala que aún no se superan algunos 
desbalances entre los distintos componentes de la política, tales como el hecho de que se sigue 
poniendo mucho énfasis en la atención de emergencia, mientras que es muy débil la acción en la 
estabilización socioeconómica, y hay escasísimos resultados en materia de prevención del 
desplazamiento. En tercer lugar, se señala que el gobierno del Presidente Alvaro Uribe ha 
establecido como primera prioridad de su política la promoción de los retornos de la población 
desplazada (PD), con pocas acciones en la integración local y todavía menos en el reasentamiento. 
Por último, se señalan algunos de los temas que actualmente son objeto de debate respecto a la 
política de retornos, en particular los referentes a las garantías a la población que retorna 
(principalmente la de la seguridad), resaltando que el factor clave ha sido la dificultad para 
garantizar la sostenibilidad de los retornos a mediano y largo plazo, en medio del conflicto. 
 
 
1. LA MAGNITUD Y DINÁMICA DEL DESPLAZAMIENTO INTERNO FORZADO 
 
1.1 Cuántos son? El debate sobre las cifras 
 
Los estimativos sobre el número de personas desplazadas a causa del conflicto interno armado son 
varios, y corresponden a diferentes maneras de percibir el fenómeno. 
 
El gobierno, a través de  la Red de Solidaridad Social de la Presidencia de la República (RSS) 
administra el Sistema Único de Registro (SUR), en el cual debe inscribirse la población desplazada 
como requisito para acceder a la oferta de atención estatal. Así, de acuerdo con la información del 
SUR, entre  Septiembre de 1995 y Junio de 2003 se han registrado 1,148,696 personas1; esta es la 
cifra que el gobierno reconoce formalmente como población que demanda atención por parte del 
Estado, y actualmente la RSS está adoptando medidas para desvincular del SUR a aquellas personas 
que se considere han recuperado su estabilidad social y económica. 
 
Sin embargo, es ampliamente aceptado, incluso por el mismo gobierno, que existe un sub-registro 
de población desplazada, debido a que muchas familias no se inscriben en el SUR. Existen para ello 
múltiples razones tales como: a) el temor a entregar información a entidades públicas, b) el deseo de 
mantener el anonimato para no ser víctima de la discriminación o para evitar nuevas amenazas por 
parte de actores armados, y c) las reducidas expectativas sobre la posibilidad real de recibir 
asistencia pronta y efectiva, entre otras. Por esta razón, la RSS administra un sistema de estimación 
diferente al SUR, el Sistema de Estimación por Fuentes Contrastadas (SEFC), de acuerdo con el 
cual la cantidad de población desplazada entre Enero de 2000 y Junio de 2003 se estima en 753,224 
personas, equivalente a 168,507 familias2. 
 
Cualquiera sea la discusión sobre la validez de las cifras suministradas, el gobierno acepta que el 
número total de desplazados es aproximadamente de 2,000,000 de personas, es decir unas 400,000 
familias. 
 
La tercera fuente reconocida es la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento 
(CODHES), entidad que toma en consideración un período mucho más largo, desde 1985. Según 
sus estimaciones, entre 1985 y Diciembre de 2002 existirían 2,914.853 personas desplazadas3. A 
este respecto, la RSS observa que en la cifra mencionada no se descuentan las personas que 
retornan a su lugar origen ni las que, habiendo sido atendidas, logran superar su situación de 
desplazamiento. 
 


                                                
1
 Fuente: RSS, Presentación del Director General en Seminario de Capacitación a funcionarios de la Procuraduría general 


de la Nación, Bogotá, 10/09/03  
2
 Fuente: RSS – SEFC, corte a 30 de junio de 2003. 


3
 Fuente: Diario El Tiempo, Bogotá, 25/05/03  
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Adicionalmente, en su reciente “Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003: El conflicto, 
callejón con salida”, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)4 se plantea la 
necesidad de estimar cuántas de las personas que han sido desplazadas requieren realmente atención 
del Estado, adoptando el supuesto de que, pasado un tiempo, dichas personas retornan a su sitio de 
origen o van encontrando por sí mismas, o con ayuda de redes sociales de apoyo, la manera de 
estabilizarse e integrarse al medio económico y social. Así, establece como criterio que la población 
objetivo de la política pública serían las personas que hayan sido registradas en el SUR en los 
últimos tres años, descontando las que han retornado, con base en lo cual la cifra estimada sería de 
aproximadamente 850,000 personas (aproximadamente 170,000 familias, asumiendo un promedio 
de 5 personas por familia desplazada). 
 
En términos de la política pública, el punto clave es cuántos desplazados requieren atención del 
Estado. Como se verá más adelante, en el aparte relativo a las discusiones conceptuales de la 
misma, esta decisión pasa por una definición de principios respecto a su alcance:  
 
a) es suficiente con satisfacer las necesidades materiales y lograr la estabilización de la PD 


(enfoque de “asistencia social”), o deben también ser reparados los derechos violados y 
resarcidos los perjuicios (“enfoque de derechos”)? 


 
b) es aceptable apelar a una “solución diferida” que permita satisfacer en primera instancia la 


estabilización socio-económica de la PD, y tratar por separado o diferir en el tiempo las 
acciones afirmativas concretas para la satisfacción del derecho a la verdad, a la justicia y a la 
reparación?  


 
En el caso de adoptar el enfoque de “asistencia social” a la PD, dirigido exclusivamente a lograr su 
estabilización socio-económica mediante la provisión de bienes y servicios, sería evidentemente 
legítimo focalizar las acciones sobre aquel segmento de la PD que no haya logrado aún 
estabilizarse, descartando al resto. Así, el número de familias objeto de la política podría ascender a 
unas 170,000, de acuerdo con los estimativos del INDH 2003 del PNUD.5 
 
En el caso de adoptar el enfoque integral “de derechos” que supone, además de dar respuesta a las 
necesidades básicas de la PD, hacer efectivo el derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación, se 
podría considerar que la violación de derechos causada por el delito de desplazamiento y, por tanto, 
la deuda del Estado y de la sociedad con las víctimas, no prescribe con el tiempo. Así, existirían en 
Colombia aproximadamente 582,970 familias según CODHES, o 229,679, según la RSS, que 
deberían ser objeto de la política pública integral de atención al desplazamiento forzado.   
  
Como se ve, cualquiera sea el estimativo adoptado, el tema es crítico y la magnitud del problema es 
muy grande. Desde la perspectiva de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario, lo que importa al final es que a una gran cantidad de ciudadanos se les está 
vulnerando sus derechos, y que éstos tienen que ser reparados tanto por los agresores como por el 
Estado (que es el responsable primario de protegerlos y garantizarlos). Así, la política pública de 
atención la PD no podría desconocer que el eje fundamental de la respuesta tendría que ser el 
procurar que a las personas desplazadas se les permita un acceso efectivo a los derechos civiles y 
políticos como a los económicos, sociales y culturales; en este enfoque, la PD se diferenciaría de la 
pobre porque, aunque pudieran estar en las mismas condiciones económicas, la primera ha sido 
víctima de un daño producido por una falla en el deber de protección del Estado, lo que debería 
generar una reparación de los derechos vulnerados. 
 


                                                
4
 PNUD: Informe Nacional de Desarrollo Humano 2003: El conflicto, un callejón con salida”, pág 122. Página Web 


<www.pnud.org.co/indh2003>, 11/09/03,   
5
 Según la apreciación más radical de algunas instancias del gobierno, debería concentrarse la atención en la población 


registrada en el último año, o sea que el número de familias desplazadas a atender sería de 53,139. Con base en la 
información suministrada por la RSS, en el segundo semestre de 2002 se registraron 144,321 personas desplazadas en 
eventos individuales y 26,269 en eventos masivos, para un total de 170,612; en el primer semestre de 2003 las cifras fueron 
respectivamente73,586, 21,496 y 95,082. En consecuencia, el total de personas desplazadas registradas en los dos últimos 
semestre es de 265,694 personas, equivalentes aproximadamente a 53,139 familias (5 personas por familia en promedio).  
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En este sentido, la mayor parte de entidades y de los actores humanitarios involucrados (Corte 
Constitucional, Defensoría del Pueblo, ONGs, ACNUR) consideran que el tema de las cifras 
debería enmarcarse en un “enfoque de derechos”, y que no se debería tratar de supeditar el 
dimensionamiento del problema a la factibilidad fiscal de atenderlo, sino adoptar la decisión 
política de asignarle los recursos necesarios para atenderlo de acuerdo con la gravedad del mismo, 
dándole prioridad por encima del gasto público social, como también ha sido reconocido por la 
Corte Constitucional. Esto implicaría adecuar las instituciones y los recursos a la magnitud del 
problema, y no al revés. 
  
1.2 La dinámica del desplazamiento 
 
Causalidades y modalidades 
 
El desplazamiento forzado en Colombia se ha venido convirtiendo en un fenómeno 
extremadamente complejo, dentro del cual coexisten múltiples causalidades y múltiples 
modalidades de afectación de la población civil6. 
  
La primera - que era la más frecuente al inicio del conflicto - consiste en el desplazamiento como 
consecuencia (no deliberada) del enfrentamiento entre actores armados o entre alguno de éstos y la 
fuerza pública, cuando la población huye por carecer de las garantías mínimas de protección de su 
vida e integridad física. 
 
Con el paso del tiempo el desplazamiento se fue convirtiendo en parte sustantiva de la estrategia de 
control político-militar de los actores armados, que en muchas ocasiones tenía (o tiene aún) un 
carácter temporal.  
 
Sin embargo, contemporáneamente el desplazamiento como estrategia ha tendido a convertirse en 
permanente, de manera que los actores armados buscan consolidar su control territorial para 
instaurar o controlar procesos de producción de cultivos ilícitos y garantizar el tráfico de armas e 
ingreso ilegal de divisas, entre otras cosas. En muchos de estos casos se produce una “sustitución de 
la base social”, de manera que la población desplazada es reemplazada por personas afectas al 
respectivo actor armado, y a ellas les son transferidos activos tales como tierra e inmuebles. 
 
Desde hace unos años, han surgido nuevas modalidades en las que la población residente ya no es 
desplazada, sino que se ve obligada por el respectivo actor armado a vincularse de manera forzada a 
los procesos productivos ilegales, sin posibilidades de salir de la zona para proteger su vida, 
integridad y libertad. 
 
También se ha extendido el fenómeno de las comunidades “sitiadas” o “encajonadas” por un actor 
armado, que colocan a la población en situación de emergencia humanitaria y que en ocasiones se 
prolongan por largo tiempo sin que sea posible romper el bloqueo de alimentos medicamentos, 
combustibles, etc., por parte del Estado o de agentes humanitarios. Esto hace necesario desarrollar 
alternativas efectivas de protección y de atención humanitaria de emergencia por parte del Estado y 
de la Sociedad, en donde la modalidad de pactos humanitarios y misiones humanitarias tendría un 
papel muy importante. 
 
Así mismo, están surgiendo dos modalidades de expulsión y desplazamiento antes poco conocidas, 
como son el desplazamiento intra-urbano, es decir de familias entre zonas de la ciudad, e 
interurbano, consistente en la expulsión de familias desde una ciudad hacia otra, generadas por 
amenazas de actores armados que ahora luchan por el control de barrios y zonas de las mismas (los 
ejemplos más conocidos son los de Barrancabermeja y Medellín, y contemporáneamente 
Bucaramanga y Cúcuta). Es muy frecuente, incluso, que las familias afectadas sean víctimas en este 
caso de un segundo desplazamiento forzado.  
 


                                                
6
 Ver Forero, Edgar: “La promoción de políticas preventivas del desplazamiento interno en Colombia”, pág. 4 – Coloquio 


internacional: Crisis humanitarias y reconciliación”. Madrid, 28/06/00 
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A las modalidades descritas se agrega la de los desplazamientos temporales entre veredas de un 
mismo municipio, casos en los cuales la población adopta esta táctica como una manera de 
salvaguardar su vida y su seguridad, pero resistiéndose a un desplazamiento radical por parte de los 
actores armados que ejercen la amenaza. 
 
Finalmente, la más dramática de las nuevas modalidades la constituye el desalojo planeado de 
localidades enteras por parte de los actores armados, quienes obligan a las comunidades a 
trasladarse masivamente bajo su vigilancia y a permanecer en un sitio distinto al de origen (por 
ejemplo, Mapiripán).  
 
Una mención aparte merece el tema de los desplazamientos de la fuerza de trabajo vinculada a 
cultivos ilícitos (trabajadores denominados “raspachines”) generados por la erradicación de los 
mismos, la mayoría de las veces mediante aspersión aérea. En muchas regiones, tales como el 
Catatumbo o Putumayo, resulta prácticamente imposible deslindar el desplazamiento producto del 
conflicto del desplazamiento generado por la fumigación.   
 
Pero también es muy importante destacar los desplazamientos asociados a los procesos de 
apropiación y concentración de la propiedad de la tierra. Estos pueden ser promovidos por personas 
o actores con un interés económico (entre los cuales al menos se ha identificado a los grandes 
narcotraficantes) que operan a través de grupos de acción privados, o por los mismos actores 
armados que obligan a los campesinos a abandonar tierras y cultivos 
 
Conflicto, desplazamiento forzado y despojo de la tierra 
 
Desde 1997, existen estudios7 que demostraban la existencia de la convergencia entre la violencia 
política y la violencia relacionada con la concentración de la tierra. Esta ya se evidenciaba en la 
Costa Atlántica, Chocó y Urabá antioqueño, regiones en las cuales el desplazamiento era 
significativamente mayor que en el Nor-oriente, Región Andina y Sur-occidente, donde eran menos 
significativas las incidencias del conflicto por la tierra. “En condiciones locales de guerra no sólo es 
imposible plantear demandas sociales, sino que el problema pasa a ser cómo asegurar la estabilidad 
de la población en su territorio, pues éste adquiere valor estratégico para los adversarios. El 
desplazamiento se produce cuando las amenazas plantean el dilema entre la propiedad y la vida, y 
cuando es mayor la incapacidad del Estado para protegerlas”8. 
 
En un sentido más general, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) cita 
informaciones según las cuales “el 65% de los jefes de hogares desplazados que poseían tierra, 
tuvieron que abandonarlas como consecuencia de los hechos de violencia que les obligaron a huir. 
Esta estadística tiende a confirmar una vez más que alrededor de los fenómenos violencia y 
confrontación armada se ocultan intereses económicos relacionados con la llamada “contra-
reforma” agraria que afecta a pequeños y medianos propietarios”, lo cual le permite afirmar que 
“existe una estrecha relación entre injusticia social, particularmente el despojo de tierras, y el 
desplazamiento interno, cuyas causas primarias son anteriores al conflicto armado” y que esta 
deriva en “un acelerado proceso de concentración de la propiedad rural en detrimento de la 
población, con cambios drásticos en el uso y tenencia de tierras” 9. 
 
De otro lado, la Contraloría General de la República presentó, el 10 de octubre de 2000, un informe 
según el cual la guerra ha concentrado la propiedad de la tierra de manera tal que entre 1985 y 1996 
los predios de tamaño grande (más de 500 has.) pasaron de 9,6 millones a 19,2 millones de has., 
situación que era especialmente notoria en el corredor que se inicia en el Urabá antioqueño y 
termina en Norte de Santander, pasando por el Magdalena Medio. Agregaba el informe que los 


                                                
7
 Reyes, Alejandro: “El problema territorial del desplazamiento forzoso”. Anexo III al Informe de la Consulta Permanente 


sobre Desplazamiento Interno en las Américas – CPDIA, 1997. 
8
 Ibidem. 


9
 CIDH: “Tercer informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia”, Junio de 1999, pág. 211. 
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narcotraficantes seguían siendo propietarios de 2 millones de hectáreas, hecho que también ayudó a 
la concentración de la propiedad rural10. 
 
Dicho fenómeno fue confirmado en un nuevo estudio de la Contraloría divulgado recientemente, en 
el cual se concluye que más del 40% de las tierras fértiles del país (cuatro millones de has.) han sido 
adquiridas con dineros provenientes del narcotráfico, y agrega que entre 1984 y 1996 las 
propiedades de más de 500 has. pasaron de 11 millones a 22.6 millones de has. y que las 
propiedades menores de 5 has. se  redujeron de 3.4 millones en 1985 a 2.2 millones en el 200111. 
 
Como se verá más adelante, el tema de la recuperación de las tierras abandonadas o perdidas por 
parte de la PD, o la correspondiente indemnización por parte de quien realizó el despojo o por parte 
del Estado, se constituyen en uno de los puntos críticos de la reparación de sus derechos. 
 
Ello, si se tiene en cuenta que la RSS estima que al menos la tercera parte de la PD era propietaria o 
poseedora de tierras antes del desplazamiento, y que en una encuesta de CODHES (año 2001, 
muestra de 7.142 familias)12 el 53% de las familias declaraban que eran propietarios y el 32% 
tenían la tierra en posesión, para un total del 85%. Así mismo, según CODHES, entre 1995 y 2001 
habrían cambiado de dueño 3,500,000 has., especialmente en Córdoba y Urabá13. 
 
Causas y autores 
 
Tal como se puede observar en el cuadro adjunto, la gran mayoría de los desplazamientos se origina 
por amenazas generalizadas y por el temor a las consecuencias de los enfrentamientos armados 
sobre la población civil. Adicionalmente, debe señalarse la tendencia a crecer de manera muy 
importante (creció el 100%) la cantidad de desplazamientos derivados específicamente de los 
enfrentamientos armados. Por el contrario, son minoritarios los casos en los cuales el 
desplazamiento obedece a amenazas específicas. 
 
 


Causa 2000 – 2001 
(2) 


2002 (2) 


Amenazas generalizadas 44% 55% 
Amenazas específicas 5% 6.4% 
Enfrentamientos armados 15% 30.6% 
Masacres 9% 3.9% 
Tomas, ataques, reclutamiento forzado, 
otras causas. 


3.85% 3.6% 


(1) Fuente: DNP-UDRU 
(2) Fuente: RSS 


 
De otro lado, en cuanto al comportamiento de los autores, puede destacarse el hecho de que entre 
1985 y 2001, la guerrilla disminuyó ostensiblemente su participación en la autoría de los 
desplazamientos, mientras que para las autodefensas el desplazamiento se convirtió en una 
estrategia cada vez más importante, dado que el número de desplazamientos causados por éstas se 
duplicó. Adicionalmente, los desplazamientos causados por la fuerza pública prácticamente 
desaparecieron en el año 2000. 
 
En cambio, a partir del 2002 la situación comienza a cambiar radicalmente ya que las autodefensas 
disminuyen sustancialmente su actividad como generadores de desplazamientos (en tanto que la 
guerrilla reactiva su ofensiva contra la población civil), pero la mayor parte de los desplazamientos 


                                                
10


 Diario El Espectador, 11/07/00, pág. 3B 
11


 Diario El Tiempo, Editorial, pág 1-26, 14/09/03  
12


 Diario El Tiempo: “Tierras, punto débil de proceso con paras”. , 04/09/03, pág.1-2 
13


 Ibid. 
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fueron causados por dos o más actores, lo cual es consistente con el crecimiento de los 
enfrentamientos armados como causalidad del fenómeno, tal como se mencionó atrás. 
 
 


Autores 1985-1994 (1) 1995-1997 (1) 2000 – 2001 (2) 2002 (2) 
Guerrilla 32% 28% 12.32% 18.8% 
Autodefensas 21% 40.6% 45.67% 25.6% 
Fuerza Pública 27% 13.6% 0.65% 0.6% 
Más de un actor 
(enfrentamientos
) 


20% 17.8% 15% 43.9% 


(3) Fuente: DNP-UDRU 
(4) Fuente: RSS 


 
 
Caracterización  poblacional y territorial  del desplazamiento 
 
La población afectada 
 
De acuerdo con la información suministrada por la RSS, aproximadamente el 50% de la PD 
corresponde a mujeres, y el 42% a menores de 18 años; el 90% es de origen rural o semirural y una 
tercera parte tiene o tenía tierras en su lugar de origen; el 50% se ubica en los cinturones de miseria 
de las grandes ciudades; en 2002, el 9.2% correspondía a comunidades afrocolombianas, y el 3,4% 
a comunidades indígenas. 
 
El desplazamiento forzado afecta a amplios sectores de la población colombiana, 
predominantemente en el ámbito rural, pero sus efectos son diferenciados sobre los distintos grupos 
poblacionales y además implican impactos más severos sobre algunos grupos especialmente 
vulnerables. Según lo muestran las estadísticas y los estudios específicos, el desplazamiento afecta 
de manera crítica a las mujeres cabeza de familia, a los niños y niñas, y a las comunidades 
indígenas y afrocolombianas. 
 
En cuanto al impacto del desplazamiento sobre las mujeres, la RSS señala que “El desplazamiento 
tiene efectos específicos sobre las mujeres; en su mayoría, éstas se convierten en jefas de hogar 
debido a la viudez, a la ruptura de sus relaciones de pareja, o a la pérdida de su compañero o de sus 
hijos. Aparte de que el destierro ocasiona un fuerte trauma psicológico, el desplazamiento hace 
recaer casi exclusivamente en ellas la responsabilidad del sostenimiento afectivo y económico de la 
familia”14. Un dato que ilustra lo anterior, es que en 2001 el 47% de los hogares desplazados tenía 
jefatura femenina (32,334), proporción que creció al 49,6% en 2002 (37,537). 
 
De acuerdo con estudios realizados desde una perspectiva de género por el ACNUR, “los efectos 
del desplazamiento forzado presentan rupturas y pérdidas más fuertes para las mujeres que para los 
hombres. Sin embargo, en el contexto urbano, el desempleo suele afectar más duramente a los 
hombres que a las mujeres.  Mujeres y hombres buscan de manera diferenciada apoyo en su 
entorno: los hombres en la asistencia por parte de entidades gubernamentales, mientras que las 
mujeres desarrollan un sentido más práctico para garantizar la supervivencia de la familia. Frente a 
un retorno que no garantiza la seguridad personal, ni el acceso al empleo o a la propiedad, las 
mujeres desplazadas suelen preferir la integración urbana”15. 
 
El impacto sobre la niñez es definitivamente dramático: UNICEF y CODHES16 estiman que entre 
1985 y 2002, cerca de 1,750,000 niños y niñas tuvieron que huir de sus lugares de origen. De 


                                                
14


 RSS: “Informe al Congreso de la República – Enero 2002 a Febrero 2003”, Tomo I, pág4. Bogotá, 14 de marzo de 2003. 
15


 Informe ACNUR, Consultoría Donny Meertens, "El futuro nostálgico: desplazamiento, terror y género" , enero-diciembre 
2000. Ver también: Informe ACNUR, Consulta con mujeres desplazadas sobre principios rectores del desplazamiento, 
Bogotá, ACNUR, OCHA, Grupo Temático de Desplazamiento del Sistema de Naciones Unidas, 2001. 
16


 CODHES-UNICEF: “Un país que huye, desplazamiento y violencia”. Bogotá, septiembre de 2003. 
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acuerdo con los estimativos de la RSS con base en la población registrada, el número de niños y 
niñas sería aproximadamente de 482, 500 (42% de la población registrada). En el mismo período 
señalado el 86% de los hogares en situación de desplazamiento incluye niños y adolescentes: de 
ellos, el 14% tiene un menor, el 23% dos, el 25% tres, el 8% cuatro, el 10% cinco, el 5% seis, el 2% 
siete y el 3% ocho o más. Adicionalmente, sólo el 40% han continuado sus estudios, y sólo el 10% 
ha terminado el bachillerato. Además, 1,225,000 han tenido serios problemas de salud sin haber 
obtenido atención médica17. 
 
Uno de los problemas más serios es el reclutamiento forzado de menores: Human Rights Watch 
estima que alrededor de 11,000 niños y niñas han sido reclutados por los grupos armados (la mayor 
parte de ellos por la guerrilla), y que uno de cada cuatro guerrilleros o paramilitares es menor de 
edad18. 
 
En lo referente a las comunidades indígenas la RSS estima que, entre enero de 2000 y junio de 
2002, éstas constituían el 3,75% del total de la PD.  
 
De acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano 2003 “El conflicto, un callejón con salida” de las 
Naciones Unidas, “Los grupos armados penetran en territorios ancestrales de los pueblos indígenas 
– que cubren algo así como la cuarta parte del territorio nacional -, desconocen sus autoridades 
autóctonas y pretenden imponerles su ley. Además, se convierten en la punta de lanza de sectores 
interesados en apropiarse o usufructuar sus tierras o los recursos naturales situados en ellas” 19. 
Adicionalmente, la decisión de estas comunidades de no tomar partido en la confrontación armada, 
de “resistir” al desplazamiento y de defender sus espacios socioculturales, las han conducido en 
muchos casos a ser declaradas “objetivo militar” por parte de los actores armados. 
 
El impacto sobre las comunidades indígenas es particularmente importante dado que su apego su 
relación territorio-identidad es muy fuerte: “conciben el territorio como medio de subsistencia, zona 
de refugio, fuente de recursos, área geopolíticamente estratégica, pero también como paisaje, 
belleza natural, entorno privilegiado, objeto de apego afectivo, tierra natal, pasado histórico y 
memoria colectiva”20. 
 
De otro lado, dado el tamaño reducido de la población que conforma cada comunidad, el 
desplazamiento de unas “pocas personas” constituye en la práctica la desaparición de la comunidad 
entera. De hecho, los asesinatos selectivos o las desapariciones de autoridades y líderes indígenas 
implican para la respectiva comunidad la pérdida de los seres en los que se concentran el saber 
acumulado, la información y el poder. De allí que en muchos casos traten de no abandonar su 
territorio de manera definitiva sino que se desplacen de manera itinerante dentro de este, los que 
dificulta la detección de su situación crítica y la llegada de la atención humanitaria.21 
 
Respecto a las comunidades afro-colombianas, la RSS reporta que entre enero de 2000 y junio de 
2002, éstas constituyen el 17,72% del total de la población desplazada del país.  De acuerdo con el 
INDH 2003 citado, “la mayoría de afro-descendientes con bajo mestizaje vive en las zonas 
marginales y ha sido víctima de la expansión del conflicto en años recientes, toda vez que sus áreas 
de asentamiento son muy atractivas para los grupos armados: fuentes de riqueza mineral, cercanía a 
los océanos y barreras naturales que los protegen de las autoridades”22. 
 
También en este caso existe una estrecha relación entre población y territorios, lo que hace a estas 
comunidades muy dadas a resistir en lo posible al desplazamiento, y muy proclives a retornar en 
cuanto puedan. Además de los factores culturales, un factor que tiene fuerte influencia en ello es  la 


                                                
17


 Diario El Tiempo, 04/09/03, pág. 1-2 
18


 Diario El Tiempo, 19.09.03, pág. 1-24. 
19


 PNUD: op. cit, Cap. 5, pág. 131. 
20


 CODHES: “El desplazamiento forzado indígena en Colombia: La ley del Silencio y la Tristeza” 
21


 Ver CODHES: “El desplazamiento forzado indígena en Colombia: La ley del Silencio y la Tristeza”. 
22


 PNUD: op. cit, pág 131. 
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titulación colectiva de tierras iniciada desde el año 2000 y ya completada en muchas de las zonas 
con base en  la Ley 70 de 1993.  
 
El patrón territorial 
 
Desde el punto de vista geográfico, la expansión territorial del fenómeno ha sido muy acelerada. De 
acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación (DNP)23, en 1999 existían 139 municipios 
(12.4% del total) afectados por el desplazamiento forzado. Según estimativos de la RSS, en 2001 
estaban afectados 819 (73%) y en agosto del 2003 lo estaban 984 (87.7%) ya fuese como expulsores 
de población (310), como receptores (54) o en ambas condiciones (620)24. 
 
Aunque de lo anterior se deriva que el fenómeno del desplazamiento afecta en general a todo el 
territorio nacional, la información reportada por la RSS permite establecer que la mayor parte del 
fenómeno se concentra en 118 municipios: el 64% de la expulsión se concentra en 75 municipios y 
el 75.4% de la recepción se concentra en 43 de éstos25. Así mismo, se encuentra que 20 
microregiones expulsan el 59% de la población y a ellas llega el 61.5% de la misma. 
 
De acuerdo con el mismo reporte, los municipios de mayor expulsión son: Santa Marta, Magdalena 
(5.7%), Ibagué, Tolima (2.6%), Valledupar, Cesar (2.2%), Convención, Norte de Santander (1.8%), 
Tierralta, Córdoba y Medellín  (1.5%), El Tarra, Norte de  Santander y Tadó, Choco  (1.4%), 
Florencia, Caquetá y Granada, Antioquia (1.3%), Teorama, Norte de Santander y La Palma, 
Cundinamarca (1.2%), Carmen de Bolívar, Bolívar, Mapiripán, Meta y Bojayá, Choco (1.1%),  
Estos diez y seis  municipios expulsan el 26.5% de la población desplazada en 2002. Los 
municipios de mayor llegada de población desplazada son: Bogotá, D.C. (16.4%), Santa Marta, 
Magdalena (5.9%), Valledupar, Cesar (3.8%), Cali, Valle (3.2%), Florencia, Caquetá (2.8%), 
Medellín, Antioquia (2.4%), Sincelejo, sucre (2.3%), Cúcuta, Norte de Santander, Convención, 
Norte de Santander y Quibdo, Choco (2.2%). A estos diez municipios llega el 43.5% de la 
población desplazada en 2002. 
 
Las microregiones más afectadas por el desplazamiento son: Sierra Nevada (expulsa el 11.86% y a 
ella llega el 12.5%), Oriente Antioqueño (6% y 5%, respectivamente), Catatumbo (5.91% y 2.9%, 
respectivamente), Zona de Distensión26 (5.39% y 19.2%, respectivamente) y Urabá Ampliado 
(5.04% y 3.7%, respectivamente). Estas cinco regiones expulsan el 34.2% de la población en 2002 
y a ellos llega el 43.3%. 
 
Aunque a todos los departamentos del país, llega población desplazada, el 55.5% se concentra en 8 
departamentos: Bogotá (16.4%), Antioquia (7.0%), Magdalena (6.3%), Norte de Santander (6.1%), 
Valle del Cauca (5.9%), Cesar (5.2%), Córdoba (4.6%) y Caquetá (4.0%). En el mismo sentido, 
todos los departamentos del país, con excepción de San Andrés expulsan población. Sin embargo, el 
54.1% de la población desplazada sale de 8 departamentos: Antioquia (10.1%), Magdalena (7.8%), 
Caquetá  (6.9%), Norte de Santander (6.8%), Cesar (6.3%), Tolima (5.7%), Bolívar y Putumayo 
(5.2%). 
 
El crecimiento del desplazamiento 
 
El desplazamiento forzado interno ha crecido de una manera sostenida aproximadamente desde 
1985, en función de la expansión de las actividades de los grupos armados ilegales, y existe acuerdo 
entre los expertos respecto a que su crecimiento ha estado asociado a otras formas de ataques a la 
población civil tales como las masacres, los asesinatos de líderes y las desapariciones forzadas. 
 


                                                
23 DNP: Documento CONPES 3057/99: “Plan de Acción para la prevención y atención del desplazamiento forzado”, 10 de 
Noviembre de 1999. 
24


 RSS: “Informe al Congreso ….”. Op.cit, pág.3 
25


 Ibid, pág. 3. 
26


 La zona de distensión comprende los 5 municipios que conformaron la Zona de diálogos con la FARC y 21 municipios 
que se encuentran en su área de influencia, entre los cuales se encuentra Bogotá. 
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El número de personas desplazadas, de acuerdo con las cifras de CODHES, se ha multiplicado más 
de cien veces en 17 años, (en 1985 se estimaban 27,000 personas). Además, creció el 75.1% entre 
1996 y el 2000, pasando de 181,000 a 317,000 personas.  
 
Una observación final importante es que la RSS ha reportado, de acuerdo con las cifras disponibles 
de población registrada hasta junio de 2003, una reducción notoria de la intensidad del 
desplazamiento durante el último semestre. Como se ve en el cuadro adjunto, ha disminuido tanto el 
número de personas en los desplazamientos masivos como en los individuales, pasando el total de 
desplazados registrados de 170,612 en el semestre anterior, a 95,082 en el presente, es decir una 
reducción del 79.4%.  
 
Sin embargo, como se ve, dicha reducción se explica fundamentalmente por una disminución 
notable en el nivel de registro de desplazados individuales, ya que el número de eventos de 
desplazamiento masivo se incrementó de 54 a 69 (28%) y la reducción del número de personas fue 
sólo del 18% (disminuyó de 26,269 a 21,496). 
 
Varios factores podrían estar incidiendo para explicar este fenómeno: 
 
• Un repliegue de las FARC en algunas de las regiones donde anteriormente tenían presencia o 


las cuales disputaban con las autodefensas. 
 
• Una disminución de la actividad de parte de los bloques de las autodefensas, en particular de 


aquellos que desde finales del año 2002 iniciaron negociaciones con el gobierno con miras a 
una eventual desmovilización. 


 
• De acuerdo con manifestaciones de algunos gobernadores y alcaldes, el hecho de que el 


gobierno esté ofreciendo el retorno como casi única alternativa, ha venido desestimulando a la 
PD para registrarse. 


 
• La existencia de algunos factores restrictivos en el sistema del registro en varias regiones. 
 
 


Semestres No.  de personas en 
desplazamientos 


masivos 


No. de eventos en 
desplazamiento masivo 


No. de personas en 
desplazamientos 


individuales 


TOTAL 


Sem. I/2000 ND ND 99,821 99,821 
Sem. II/2000 ND ND 102,476 102,476 
Total 2000 ND ND 202,297 202,297 
Sem. I/2001 32,031 75 137,923 169,954 
Sem. II/2001 30,251 69 125,931 156,182 
Total 2001 62,282 144 263,854 326,136 
Sem. I/2002 38,184 65 167,321 205,505 
Sem. II/2002 26,269 54 144,343 170,612 
Total 2002 64,453 119 311,664 376,117 
Sem I/2003 21,496 69 73,586 95,082 
TOTAL 148,231 332 851,401 999,632 
 
 
2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE ATENCIÓN AL 


DESPLAZAMIENTO FORZADO 
 
2.1 La estructura de la política 
 
La estructura de la política pública para la prevención y atención al desplazamiento interno forzado 
está definida, en términos generales, en la Ley 387 de 1997, norma que regula todos los aspectos 
básicos de la misma. 
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Así, la política consta básicamente de tres elementos principales:  
 
a) La prevención del desplazamiento forzado, mediante la intervención del Estado para neutralizar 


los factores que lo generan. 
 
b) La atención humanitaria de emergencia, mediante la cual se provee a la PD de alimentos, 


utensilios, alojamiento, salud básica, atención psicosocial y educación para los niños. 
 
c) La estabilización socioeconómica, mediante la provisión de soluciones de ingresos (empleo o 


ingresos por cuenta propia a través de proyectos productivos), vivienda y servicios básicos, e 
integración social. 


 
La estabilización socioeconómica puede tener lugar en tres modalidades: mediante el retorno al sitio 
de origen, mediante la estabilización en el sitio de recepción (en adelante, integración local), o 
mediante la relocalización en un sitio diferente al de origen y al de recepción (en adelante, 
reasentameiento). 
 
Como estructura institucional para la implementación de la política se creó el  Sistema Nacional de 
Atención a la Población Desplazada (SNAIPD), con base en la Ley 387/97, mediante el cual se  


 
 
 


Estructura general de la política 
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busca, de un lado, articular entre sí las dimensiones sectoriales de la política y, del otro, articular a 
éstas los niveles nacional y territorial, en una misma estructura sistémica. La integración de las 
entidades territoriales al SNAIPD se da a través de los comités departamentales y municipales, en el 
seno de los cuales se abre la participación a la sociedad civil y, en particular, a las organizaciones 
de la PD. 
 
El SNAIPD está regido por el Consejo Nacional, encargado básicamente (según la ley) de formular 
la política y garantizar la financiación y la concurrencia de las acciones sectoriales y territoriales, 
bajo la coordinación de la RSS 
 
2.2 Las necesidades y los recursos 
 
La magnitud y el crecimiento de las necesidades contrastan con la asignación de los recursos 
estatales. 
 
El costo estimado de estabilizar integralmente una familia durante el primer año, en 2003 asciende 
aproximadamente a US $9,500. Así, estabilizar las 75,200 familias desplazadas en 2002 costaría US 
$ 714,4 millones, y estabilizar las 170,000 familias estimadas por el INDH – PNUD costaría US 
$1,615 millones. 
 
En contraste, la inversión pública durante el período 1995 – 2000 fue apenas de $139.000 millones 
(en pesos corrientes, aproximadamente US $51.5 millones de 2003), es decir muy reducida, lo que 
reflejaba la muy baja prioridad que el tema del desplazamiento forzado tenía en ese entonces en la 
agenda gubernamental. En el año 2001 se destinaron a través de las diversas entidades del SNAIPD 
$146.000 millones (US $54 millones de 2003), y en 2002 se asignaron $ 162.000 millones (US $60 
millones de 2003) para la atención al tema, para un total de $447.000 millones (US $165,6 millones 
de 2003) en los últimos siete años.  
 
De esta suma, durante el período 2001 – 2002 la RSS invirtió $126.582 millones (US $46.9 
millones de 2003) en atención al desplazamiento forzado: el 52% se dedicó a financiar actividades 
de estabilización de la PD, el 37.36% a la Atención Humanitaria de Emergencia, el 3.7% a 
prevención, y el 6.13% a fortalecimiento institucional27.  
 
Sin embargo, como se ve, este esfuerzo resultó insuficiente para satisfacer la demanda creciente de 
recursos. En un análisis de la ejecución de la política pública realizado por el ACNUR en agosto de 
2002 se concluyó que al terminar el gobierno del presidente Andrés Pastrana (agosto de 2002), “la 
cobertura en Atención Humanitaria de Emergencia apenas ascendió al 43.2% de la demanda 
registrada en el mismo período y sólo se cumplió el 36% de la meta; la cobertura en estabilización 
socioeconómica fue del 19.5% y el cumplimiento de la meta del 31.6%; la cobertura en vivienda 
fue del 3.7% y la meta se cumplió sólo en el 11.4%”28.  
 
De otro lado, la RSS estimaba en ese momento que durante los próximos años se requeriría invertir 
$2.6 billones para la estabilización de la PD, sin incluir el costo de seguridad física, adquisición de 
tierras ni recursos para crédito29.  
 
A pesar de la crisis fiscal, el gobierno del Presidente Alvaro Uribe mantuvo en el 2003 el 
presupuesto de la RSS destinado a la atención al desplazamiento forzado en el 2002, es decir la 
suma de $88.120 millones, de los cuales aproximadamente $25.718 millones (el 29%) se dedicaron 
a la atención del desplazamiento. Adicionalmente, la RSS ha enfocado su esfuerzo financiero a 
atender la demanda represada de la atención a víctimas de la violencia y la reconstrucción de 
municipios afectados por los ataques armados. Con el fin de tratar de mejorar el ostensible 


                                                
27


 RSS: Informe de Empalme – Julio de 2002. No se incluye la inversión de $36.725 millones destinada a Atención a 
Víctimas de la Violencia, ni la de $29.101 millones destinada a la Atención a Municipios. 
28


 ACNUR: “Balance de la política de atención al desplazamiento interno forzado en Colombia 1999 - 2002”. Bogotá, 
octubre de 2002.  
29


 RSS: “Informe de empalme ...”, op. Cit. 
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desequilibrio entre las necesidades y los recursos disponibles, la RSS está tratando de obtener unos 
USD 55 millones mediante crédito externo. 
 
Sin embargo, deben señalarse además otras restricciones financieras surgidas a partir del presente 
gobierno, para la atención a la PD: a) se suprimieron los fondos que antes proveía el Fondo de 
Inversiones para la Paz (FIP) dirigidos a financiar la Asistencia Humanitaria de Emergencia y 
proyectos productivos; b) se descontinuó la asignación de presupuestos específicos en las entidades 
sectoriales para atención a PD; y c) la RSS recortó ostensiblemente la ayuda que anteriormente 
prestaba a cada familia para estabilización económica, como producto de una estrategia consistente 
en la disminución del valor promedio de la ayuda por familia desplazada, con el fin de mantener la 
cobertura de la misma con menos recursos, o ampliarla con el mismo monto disponible. 
 
2.3 La cooperación internacional 
 
En el balance de la política realizado por el ACNUR se destaca que se ha evidenciado “un avance 
en el desarrollo y consolidación de las relaciones entre las agencias internacionales y el Estado 
colombiano en materia de cooperación específicamente dirigida a la atención al problema del 
desplazamiento forzado bajo el criterio de la complementariedad de las acciones y el apoyo a la 
capacidad de respuesta por parte del Estado”30. 
 
En materia financiera, es claro que el gobierno  de los Estados Unidos es el mayor donante para 
atención al desplazamiento. En el contexto del Plan Colombia lanzado en el 2000 con un 
presupuesto de USD 1.300 millones, durante el bienio iniciado en Octubre de 2002 AID ha 
asignado un presupuesto de USD 167 millones para atención a la PD mediante soporte directo a 
70.000 personas, 300 proyectos en 200 municipios (retornos, microcréditos, apoyo a escuelas, 
reintegración de jóvenes excombatientes, etc).    
 
De otro lado, el presupuesto de las diversas agencias de las Naciones Unidas en Colombia destinado 
a la atención del desplazamiento en el 2003 podría ascender a USD 74.15 millones. Otros donantes 
de importancia son el CICR y la Unión Europea; ésta última durante el 2003 aportará a través de 
ECHO 8 millones de euros y a través de AidCo 10 millones de euros.  
 
Desde el punto de vista de apoyo en otros campos, pueden destacarse algunas iniciativas de la ONU 
tales como la visita del Sr. Francis Deng, la misión de la Red Interagencial de las Naciones Unidas 
sobre los Desplazamientos liderada por el Sr. Koffi Asomani, y la visita de la Relatora Especial 
sobre la Violencia contra la Mujer, Sra. Radhika Coomarawamy, quienes formularon valiosas 
recomendaciones para la formulación o complementación de la política.  
 
El gobierno del Presidente Uribe le ha asignado una gran importancia a la participación de la 
comunidad internacional en las intervenciones dirigidas a la protección humanitaria de la población 
tanto en los retornos como en las regiones amenazadas por el riesgo de desplazamiento, para lo cual 
propuso inicialmente a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) esquemas tales como el de 
la intervención de los cascos azules, inicialmente, y luego el de los “cascos azules a la colombiana”, 
que finalmente no fueron aceptados por dicha organización. 
 
Sin embargo, se ha venido adelantando entre el gobierno y el Sistema de las Naciones Unidas en 
Colombia un  interesante proceso de intercambio de percepciones y puntos de vista (no exento de 
momentos de dificultad) tendientes a concretar un esquema de colaboración en el campo específico 
de la intervención humanitaria, diferenciado e independiente de la eventual colaboración política de 
la ONU en el proceso de exploración y acercamiento con los movimientos insurgentes. 
 
Para ello la ONU ha venido formulando un Plan de Acción Humanitaria tendiente a establecer una 
intervención conjunta y coordinada de todas las agencias del sistema en Colombia, el cual estaría 
articulado a una estrategia más general de cooperación para el desarrollo, ambas tendientes a 
mitigar el costo social del conflicto interno.  


                                                
30


 ACNUR, op. Cit, pág. 25 
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3. EL DEBATE SOBRE ALGUNOS ASPECTOS ESTRUCTURALES DE LA 


POLÍTICA PÚBLICA DEL GOBIERNO DE URIBE 
 
A partir de la asunción del Presidente Alvaro Uribe, el gobierno ha venido introduciendo algunos 
cambios muy significativos y muy polémicos en el enfoque de la misma. 
 
Dichos cambios han suscitado intensos debates entre el gobierno y muchas de las entidades y 
actores involucrados en el tema humanitario31, siendo los principales el de la vigencia cada vez más 
relativa del “enfoque de derechos”, y el desmantelamiento progresivo del esquema especial de 
atención a la PD basado en el enfoque de “discriminación positiva”. 
 
3.1 Atención a los desplazados: entre la asistencia social y la reparación de derechos. 
 
Como se vio en el aparte relativo al debate sobre la cantidad de PD, y frente a las cifras presentadas, 
la discusión relevante en términos de la política pública está referida a cuántas personas en 
necesario atender, y cuándo se considera que cada una de ellas no requiere más atención por haber 
superado su situación de desplazamiento. 
 
En el fondo de todo lo anterior, tal como se explicó, subyace en la política pública una tensión entre 
un enfoque de derechos tendiente a garantizar la reparación integral de los derechos de la PD, y un 
enfoque de asistencia social que busca únicamente la sola satisfacción de sus necesidades básicas 
dentro de un esquema convencional de atención a población vulnerable. Dicha tensión está 
generada por el hecho de que la escasez de recursos presupuestales estatales induce a las respectivas 
entidades estatales a supeditar el reconocimiento de los derechos a la disponibilidad fiscal y/o a las 
capacidades técnicas o administrativas. 
 
El punto clave radica en que, de acuerdo con los Principios Rectores del Desplazamiento, con la 
legislación colombiana, y con la jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias SU 1150  de 
Septiembre de 2000 y T 327 de Marzo de 2002), la superación de la situación de desplazamiento 
no se cumple únicamente con la satisfacción de las necesidades materiales (ingresos, vivienda, 
salud, educación, etc.) y la estabilización de las personas. Según ésta perspectiva, el desplazamiento 
forzado es un delito expresamente castigado por la legislación internacional (Derecho Internacional 
Humanitario) y nacional (Ley 589 de 2000) en el cual no sólo le cabe responsabilidad al agente 
causante del desplazamiento, sino también eventualmente al Estado por omisión en el cumplimiento 
de su deber.  
 
Por lo tanto, además de la estabilización social y económica, deben también cumplirse los 
principios del derecho a la verdad (esclarecimiento de los hechos), a la justicia (identificación y 
sanción de los culpables de acuerdo con la legislación vigente) y a la reparación (reparación 
moral, restitución de los bienes perdidos y resarcimiento de los perjuicios causados)32. A esto se 
agrega el reconocimiento de los derechos sociales y económicos de la PD, los cuales tienen un  
carácter progresivo, están ligados a la noción de reparación y están garantizados por la Constitución 
para cualquier ciudadano33. 
 


                                                
31 Ver: Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo: “El embrujo autoritario, primer año del 
gobierno de Alvaro Uribe Vélez”, Capítulo 12: “Desplazamiento”, págs 112 a 131. Bogotá, Septiembre de 2003. 
32 La Defensoría del Pueblo afirma que “se derivan obligaciones del Estado para con los desplazados que van más allá  del 
contenido de los programas previstos en la Ley 387 de 1997. Como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia T-327 
de 2001, la persona desplazada, además del derecho a ser atendida por el Estado, tiene derecho a: (I) conocer la verdad 
acerca de quién fue el causante del desplazamiento; (ii) a la justicia, para que el desplazamiento como delito que es, no 
quede en la impunidad, y (iii) a la reparación de los daños sufridos”. Informe Defensorial dobre el desplazamiento forzado 
por la violencia en Colombia. Bogotá, mayo de 2002. 
33


 La Corte Constitucional en su sentencia SU-1150 de 2000, establece que “… el gasto en el cuidado a los desplazados 
debe ser considerado inclusive como más perentorio que el gasto público social al cual el Artículo 350 de la Carta Política le 
asignó prioridad sobre los demás …”. 
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Sin embargo, existe en muchos actores del ámbito humanitario la convicción de que paralelamente 
con el desarrollo normativo y con la jurisprudencia, que están inspirados en un enfoque derechos, 
en la práctica de la política pública prima el imperativo fiscal y el enfoque de asistencia social. 
 
Según el estudio del ACNUR, “aunque existen normas jurídicas y jurisprudencia que refrendan el 
enfoque de reconocimiento de derechos y el carácter humanitario de la respuesta (la cual implica 
eficacia y prontitud) que debe dar el Estado a la población afectada por el desplazamiento forzado 
que queda en condición de vulnerabilidad, la gran mayoría de los desarrollos instrumentales de la 
política (por ejemplo, los decretos y normas reglamentarias de la Ley 387, los protocolos de 
atención, los procedimientos, etc.) todavía están concebidos y diseñados bajo un paradigma de pura 
asistencia social regular a grupos vulnerables y para operar en circunstancias de normalidad, de 
modo que no permiten a las entidades estatales del SNAIPD responder de manera ágil, efectiva y 
oportuna a la PID medio de un conflicto armado que además es creciente” 34. 
 
En síntesis, el Estado, sin negar nominalmente la vigencia de los derechos de la PD, se ha limitado 
a tratar de atender el aspecto puramente asistencial relacionado con los derechos sociales y 
económicos (atención en salud y educación, vivienda, tierras y generación de ingresos), pero aún 
así condicionándolos a la disponibilidad de recursos. Esta situación ha conducido a que numerosas 
familias de la PD hayan venido apelando crecientemente a uso de la tutela, como mecanismo para 
lograr el reconocimiento de dichos derechos sociales y económicos, con el consiguiente desgaste de 
las instituciones y la deformación del esquema de atención. 
 
De acuerdo con informes de la RSS, en un lapso de 27 meses (entre enero de 2000 y marzo de 
2002) la RSS recibió un total de 937 tutelas, de las cuales 909 (o sea el 97%) se referían a 
reclamaciones de la PD, es decir un promedio de 33,6 tutelas mensuales, más de una por día35.  
 
En el año transcurrido durante el gobierno del Presidente Alvaro Uribe, puede concluirse que no 
solamente continúa evidenciándose la gran debilidad del sistema de justicia para garantizar los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación, sino que se ha hecho mucho más marcado el 
condicionamiento de la atención a la PD a las restricciones fiscales: 
 


a) Aún no se observan resultados visibles por parte del Estado (que incluye no sólo al 
gobierno sino también al Ministerio Público y al Sistema Jurisdicciones, entre ellos la 
Fiscalía), en cuanto al castigo al desplazamiento forzado, derivados de la aplicación de la 
Ley 589 de 2000, que tipifica los delitos de genocidio, desaparición forzada, 
desplazamiento forzado y la tortura. 


 
b) Existe preocupación por el propósito del gobierno para excluir de la tutela la reclamación 


de los derechos sociales y económicos, como una medida para reducir el impacto de tales 
reclamaciones sobre las finanzas públicas. 


 
c) La RSS ha reducido el contenido y alcance de las ayudas a la PD en los diferentes 


programas:  
 
a) supresión de la ayuda psicososcial, del auxilio funerario y de la ayuda para obtener los 


documentos de identidad, en el componente de Asistencia Humanitaria de Emergencia;  
 


b) reducción del valor de la ayuda para seguridad alimentaria, de 7 salarios mínimos a 1,5;  
 


c) supresión de las ayudas para capital semilla equivalente a 13,5 o 15 salarios mínimos que se 
entregaba anteriormente, y su sustitución por microcréditos. 


 
Pese a lo anterior, el tema del derecho  a la verdad, justicia y reparación se ha levantado de nuevo, 
con motivo del trámite en el Congreso de la iniciativa gubernamental denominada “Ley de 


                                                
34


 ACNUR, “Balance …” Op. cit, pág 
35


 RSS: Informe de Empalme – Julio de 2002. 
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alternatividad penal”, dirigida a establecer mecanismos de suspensión de las condenas para aquellos 
miembros de los movimientos armados que se desmovilicen. 
 
Hasta el momento es claro que sólo las autodefensas (o un sector de las mismas) están 
comprometidas en un proceso tendiente a su desmovilización, y su líder ha propuesto concentrar sus 
fuerzas en siete sitios - La Gabarra (Norte de Santander), Córdoba, Montes de María (Sucre), La 
Mojana (Sucre y Bolívar), Medellín y Valle del Cauca -, al tiempo que ha ofrecido facilitar y apoyar 
el retorno de la PD a los sectores bajo control de este movimiento armado.  
 
Esto pone de presente un posible escenario: el del retorno de la PD en las regiones en donde se 
desmovilicen las autodefensas. En este contexto, y teniendo en cuenta que el conflicto ha 
significado para muchos desplazados la pérdida de sus tierras a manos de los actores armados, tal 
como se mostró en aparte precedente, la recuperación de las mismas de manos de los usurpadores o, 
en su defecto, la necesaria compensación (indemnización?) por parte del Estado, se convierten en 
elementos críticos del proceso de reparación de derechos para buena parte de la PD.  
 
A este respecto, no debe olvidarse que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACNUDH), a partir de la divulgación del proyecto de ley en 
mención, ha llamado la atención del gobierno (entre otras varias cosas) sobre el hecho de que la 
responsabilidad no recae exclusivamente sobre los individuos, sino también sobre el Estado.  
 
3.2 “Discriminación positiva”, o atención a través de la oferta social regular?  
 
Otra de las tensiones que subyacen en la política pública se presenta entre el llamado “enfoque de 
discriminación positiva”, y la opción de prestar la asistencia a la PD a través de los programas 
regulares para la población pobre y vulnerable. 
 
La Ley 387/97, en su concepción, sentó las bases para establecer un esquema especial de atención, 
en la medida en que crea instancias especiales, recursos y responsabilidades institucionales 
específicas. Sin embargo, el hecho de que no fuese reglamentada implicó que se siguió utilizando el 
conjunto de instituciones, normas, esquemas y procedimientos propios de la política social 
convencional, derivando esto en que los esfuerzos del Estado se vieron desvirtuados por los magros 
resultados. 
 
Un año y medio después de promulgado el “Plan de acción para la prevención y atención del 
desplazamiento forzado” mediante el Documento CONPES 3057 del 10 de noviembre de 1999, el 
propio Departamento Nacional de Planeación en el Documento CONPES 3115 del 15 de mayo de 
2001, reconocía que “los procedimientos para el acceso de la población desplazada a programas de 
inversión a través de entidades del orden nacional (v.gr. vivienda, crédito, Red de Apoyo Social), 
han sido restrictivos. En algunos programas a los cuales se accede por demanda, como es el caso de 
los créditos para actividades productivas, subsidios o acceso a tierras y a vivienda, los mecanismos 
de focalización no contemplan canales especiales de acceso para la población desplazada. En 
muchos casos, existiendo demanda por parte de esta población, algunas entidades no han podido 
ejecutar recursos programados debido a que los mecanismos de calificación limitan su asignación a 
desplazados”36. 
 
Esta circunstancia condujo al gobierno a propiciar el desarrollo y la consolidación normativa, 
institucional y financiera del mencionado esquema especial. Así, entre 1999 y 2001 se crearon 
normas específicas para la atención a la PD en cada uno de los sectores (salud, educación, vivienda, 
tierras, etc), y se estableció que las entidades sectoriales del nivel central destinarían una parte de su 
presupuesto para este grupo de población. 
 
Sin embargo, a partir de fines de 2002 y principios de 2003 todo este marco está siendo 
profundamente revisado por el gobierno del Presidente Uribe. 


                                                
36


 DNP: Documento CONPES 3115 de mayo 25 de 2002, Parte II: “Antecedentes”, literal B: Ejecución y obstáculos al 
cumplimiento del CONPES N°. 3057. 
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Como tendencia general, el gobierno ha adoptado la decisión de descontinuar el esquema de 
“discriminación positiva” – gradualmente en algunos casos y totalmente en otros -, y subsumir la 
atención al desplazamiento forzado, dentro de la política pública más amplia de atención a los 
grupos de la población vulnerable y a las regiones afectadas por el conflicto armado. Podría 
afirmarse también que en el diseño de las estrategias y en la ejecución de las acciones se está 
fortaleciendo el enfoque de “asistencia social”. 
 
En este sentido, la atención humanitaria de emergencia (AHE) es el único componente que 
aparentemente continuará respondiendo a un enfoque de “discriminación positiva”: continúa 
estando a cargo de la Red de Solidaridad Social (RSS), y tiene un presupuesto específico para PD. 
La asistencia para la estabilización económica y el restablecimiento (salud, educación, vivienda, 
generación de ingresos) tiende a proveerse a través de la oferta de asistencia social regular, 
utilizando los mecanismos, instrumentos y procedimientos convencionales para la atención a la 
población pobre y vulnerable, y sin apropiar montos específicos para atención a la PD. 
 
 
Sin embargo, desde un punto de vista estrictamente técnico, debe reconocerse que lo importante no 
es si la atención a la PD se presta vía un esquema especial o vía la oferta social regular, sino que el 
estado ofrezca la garantía de que todas las familias desplazadas puedan acceder a la oferta sin 
ningún tipo de restricción ni de discriminación. Pero el hecho real es que los procedimientos 
convencionales de atención sí tienden a operar en la práctica como barreras al acceso y como 
factores restrictivos, al establecer requisitos (como las contrapartidas, el ahorro programado, los 
copagos y cuotas moderadoras, etc.) que pueden estar al alcance de la población vulnerable normal 
(“pobres históricos”), pero no de la PD. En otras palabras se está volviendo a implantar las 
restricciones que ya había reconocido el DNP en el citado Documento CONPES 3115 de 2001.  
 
Hay entonces quienes no consideran justo ni legítimo abandonar la “discriminación positiva”, ni los 
logros alcanzados hasta ahora dentro de ese marco, e interpretan esta decisión como regresiva desde 
el punto de vista social.  
 
 
4. LA POLÍTICA DE ATENCIÓN AL DESPLAZAMIENTO DURANTE EL 


GOBIERNO DE URIBE 
 
En este aparte se analizan cuatro aspectos de la política durante el gobierno del Presidente Alvaro 
Uribe: la (des)articulación entre la dimensión sectorial y la dimensión territorial de la misma, el 
énfasis en la atención de emergencia en detrimento de la estabilización socio-económica 
(soluciones duraderas), el énfasis en los retornos frente a la débil respuesta para la integración local 
(en el sitio de recepción) y al reasentamiento (relocalización) de la PD y, finalmente, la política de 
retornos de la PD.  
 
4.1 Sectorialización de la oferta y (des)articulación sectorial-territorial de la política 
 
Durante el presente gobierno, no se ha logrado resolver los problemas que obstaculizan la adecuada 
coordinación entre los diferentes sectores (ingresos, empleo, vivienda, salud, educación, etc.) para 
ofrecer a la PD una respuesta integrada, y tampoco los que impiden articular adecuadamente en 
nivel sectorial-nacional de la política con el nivel territorial.  
 
En el análisis de la práctica de la política pública durante el período 1999 – 2002 realizado por el 
ACNUR, se señala que para el correcto funcionamiento del SNAIPD “son necesarias cuatro 
condiciones para garantizar la efectividad del esquema de atención por parte del Estado: a) que 
exista en todas las entidades unidad de criterio en cuanto al enfoque y concepción de la política, y 
en cuanto a la estrategia de ejecución, b) que exista una coordinación de todas éstas en el nivel 
operativo, la cual a su vez depende de que haya un Plan Nacional de Atención al Desplazamiento 
que establezca responsabilidades específicas de las diferentes entidades, mecanismos de 
coordinación, metas concretas, asignación de recursos, y un sistema de seguimiento a la gestión, c) 
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que exista un claro liderazgo político por parte de la Presidencia de la República en el seno del 
Consejo Nacional, que garantice que éste cumpla a cabalidad con su misión de formular la política 
y garantizar la asignación de los recursos, concretando ambas cosas en un Plan específico y 
generando los necesarios efectos vinculantes hacia las entidades del SNAIPD y d) que exista una 
efectiva articulación entre el nivel central y los departamentos y municipios, la cual depende a su 
vez del funcionamiento eficaz de los comités territoriales y de las administraciones departamentales 
y municipales”37. 
 
Al respecto, en el informe se llega a dos conclusiones principales: “a) la prestación  de la Asistencia 
Humanitaria de Emergencia se ha centralizado, con buenos resultados, en la RSS, y b) la oferta en 
los programas de restablecimiento (salud, educación, vivienda, estabilización socioeconómica, etc.) 
ha estado dirigida predominantemente a atender demandas individuales de manera fragmentada, 
desvirtuándose el enfoque inicialmente prevalente de generar una respuesta a través de operaciones 
integrales de retorno o relocalización de la PID, dentro de las cuales se articularan los diferentes 
elementos sectoriales.”38 Adicionalmente, no existía en ese momento ni existe aún un Plan Nacional 
con carácter vinculante para las entidades del SNAIPD, que fije metas concretas, responsabilidades 
y presupuesto específico. Tampoco existe un sistema de seguimiento y evaluación, con indicadores 
específicos, que permita la adecuada rendición de cuentas por parte de dichas entidades.  
 
Con el fin de introducir correctivos a esta situación, el gobierno del Presidente Uribe se ha 
propuesto dos iniciativas: a) Formular el nuevo Plan Nacional e implementar el sistema de 
seguimiento y evaluación de la política pública, y b) poner en marcha estrategias para estimular la 
descentralización en la formulación y gestión de la política, principalmente la de la estabilización 
económica de la PD a través de un enfoque regional, así como la generación de espacios para la 
participación de la sociedad civil (en particular de la población desplazada) y la generación de 
alianzas público-privadas. Los Comités siguen siendo los mecanismos principales de integración de 
la acción de los actores regionales y locales en la atención al desplazamiento. 
 
Sin embargo, pasado el primer año aún no se cuenta con el nuevo Plan Nacional (se espera tenerlo 
listo a final del 2003), ni se ha implementado el sistema de seguimiento y evaluación (entraría a 
operar en el segundo semestre de 2004). Entre agosto de 2002 y junio de 2003 no se ha reunido el 
Consejo Nacional, y la RSS había mantenido un muy bajo grado de actividad respecto a su papel de 
liderazgo y coordinación en la promoción y dinamización de los comités departamentales y 
municipales. Desde julio de 2003 inició un trabajo con los Comités departamentales, pero no está 
adelantando acciones de fortalecimiento de los comités municipales. 
 
Adicionalmente, el hecho de que la responsabilidad de la asistencia a la PD para la generación de 
ingresos, vivienda, salud, atención psicosocial y educación se han transferido totalmente a las 
instancias sectoriales, y que dicha asistencia está siendo tramitada a través de los instrumentos, 
canales y procedimientos genéricos para la población pobre y vulnerable, ha hecho más difícil que 
en el pasado la integración, articulación y coordinación de todas esas respuestas en una misma 
región o ciudad, para una misma familia o comunidad desplazada.  
 
Así, las expectativas están puestas en la eficacia del nuevo Plan Nacional para garantizar la 
integralidad sectorial y territorial la respuesta estatal. 
 
Otro factor que ha obstaculizado la efectividad de dicha respuesta es la reforma del aparato estatal, 
en la cual se ha incluido buena parte de las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de 
Atención Integral a la PD (SNAIPD), en particular a aquellas relacionadas con los programas de 
estabilización socioeconómica (INURBE, INCORA, DRI, FINDETER, SENA, IFI, FIP, etc.). 
Dicha reforma, aún en proceso, sumada a la escasez de recursos financieros, generó durante el 
primer año una notable disminución de la actividad de atención a la PD (principalmente en la 
provisión de soluciones duraderas), debido a:  
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 ACNUR, “Balance …”. Op.cit. 
38
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a) Los cambios en el contenido del paquete de asistencia a la PD por parte del nuevo gobierno;  
 
b) La indefinición de los nuevos instrumentos, metodologías y procedimientos; y  
 
c) el hecho de que los instrumentos de asistencia que ya se han definido, apenas hasta ahora están 


siendo divulgados y aún no comienzan a ser aplicados. 
 
2. Énfasis en la asistencia de emergencia pero débil respuesta en la estabilización 


socioeconómica y en la prevención del desplazamiento 
 
Como se puede observar en la caracterización de la estructura de la política pública presentada en 
apartes anteriores, y al analizar el enfoque conceptual que subyace en la Ley 387/1997 y en el 
documento CONPES 3057/1999, en la formulación de dicha política existe una aproximación que 
busca integrar la prevención, la atención humanitaria de emergencia y la estabilización 
socioeconómica de la PD, y articular también las dimensiones relativas al fortalecimiento 
institucional, a la descentralización, a la participación de la sociedad civil y a la organización de las 
comunidades desplazadas. 
 
Sin embargo, al examinar la ejecución de la política durante los últimos años (1999 – 2002), se 
concluye que se hizo más énfasis en la atención humanitaria de emergencia, que fueron muy 
modestos los resultados en cuanto a la estabilización socioeconómica de la PD, y prácticamente 
nulos los resultados en prevención del desplazamiento. Tal como ya se manifestó, la cobertura del 
primer componente alcanzó el 43,5%, mientras que la del segundo apenas ascendió al 10%, de 
acuerdo con las estimaciones de la RSS. Adicionalmente, fueron muy débiles los avances en la 
descentralización de la política, en la participación de la sociedad civil y en la organización de la 
PID.  
 
Aunque la recuperación del balance entre los diferentes componentes ha sido una preocupación del 
gobierno del Presidente Uribe, los resultados obtenidos al finalizar el primer año no permiten 
identificar cambios sustantivos en la situación. 
 
La atención humanitaria de emergencia continúa siendo el centro de la atención en términos de 
cobertura: la RSS se ha propuesto incrementar sustantivamente la cobertura para el desplazamiento 
“gota a gota”, esperando llegar al 100% al finalizar el 2003, con el apoyo del CICR. Sin embargo, 
su prestación está muy debilitada, dado que no existen recursos suficientes en el presupuesto de la 
RSS, y el Fondo de Inversiones para la Paz (FIP) ya no la está apoyando para financiar este tipo de 
asistencia. Con el fin de compensar la escasez de recursos, expidió nuevos lineamientos que 
implican una reducción de su contenido y alcance (por ejemplo, suprimiendo el componente de 
atención psicosocial), lo que contribuye a incrementar la actual diferencia entre los estándares de la 
ayuda prestada por la RSS y los estándares internacionales. 
 
De otro lado, aún no se toman acciones para resolver la brecha entre la atención humanitaria de 
emergencia y la provisión de soluciones duraderas, en dos sentidos: a) la diferencia entre el número 
de familias que reciben asistencia de emergencia y el número (muchísimo menor) que reciben 
asistencia para estabilización socioeconómica; y b) la discontinuidad temporal entre la finalización 
de la asistencia de emergencia y la iniciación de la provisión de ayuda para la estabilización. 
 
En cuanto a la estabilización socioeconómica, las cosas han avanzado muy difícilmente a lo largo 
del año. 
 
La RSS ha lanzado el programa “Red de Seguridad Alimentaria - RESA”, dirigido a promover la 
utilización óptima de los predios rurales para la seguridad alimentaria (“producir para comer, no 
para vender”) de la población vulnerable del país. En lo relativo al desplazamiento, ésta se 
considera un instrumento útil en la prevencíón y en los retornos, pero no en la atención de la 
población en situación de desplazamiento, dado que requiere de la disponiblidad de la tierra. Hasta 
el momento, la RSS reporta haber aprobado 6 proyectos que beneficiarán a 41,000 personas. 
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También se ha lanzado a través de FINAGRO (desde marzo de 2003) un programa de microcrédito 
rural para población vulnerable calificada como afectada por el conflicto, con prioridad para 
población desplazada, así como población reinsertada y población vinculada a los Programas de 
Desarrollo Alternativo. Para éste, el gobierno ha destinado hasta $100.000 millones (aprox. USD$ 
37 millones). El crédito se da en condiciones financieras muy favorables, pero establece 
condiciones muy estrictas por lo cual hasta la fecha sólo se han aprobado dos créditos por valor de 
aproximadamente $150 millones. 
 
Sin embargo, no  existe hasta el momento ningún instrumento de financiación para proyectos de las 
áreas urbanas, pues fue desmontado el Instituto de Fomento Industrial (IFI), sus funciones 
transferidas a Bancoldex, y esta entidad no ha resuelto el tema hasta la fecha. No hay que olvidar 
que aproximadamente el 50% de la PD está localizada en centros urbanos grandes e intermedios. 
 
En lo relativo a la prevención, el gobierno se había propuesto llevar a cabo intervenciones de 
protección de las comunidades en ciertas regiones estratégicas, las cuales aún están en etapa de 
exploración, con la expectativa de que se vincule la comunidad internacional. La única experiencia 
concreta ha sido la estrategia de recuperación del control territorial a través las “Zonas de 
Rehabilitación y Consolidación” (instrumento temporal instituido al amparo de las medidas de 
conmoción interior); en concepto de la Procuraduría General de la Nación, éstas resultaron 
ineficaces como instrumentos de prevención. 
 
4.3 Prioridad a los retornos sobre la integración local y el reasentamiento 
 
Finalmente, vale la pena analizar otra dimensión del balance de la política, la referente a las 
distintas modalidades de estabilización socioeconómica de la PD: el retorno, la estabilización en el 
sitio de recepción (integración local) y la reubicación en un tercer sitio diferente al de origen y al de 
recepción (reasentamiento). 
 
A este respecto, el gobierno ha planteado que el eje básico de su política será el retorno de la PD, 
pero focalizado en ciertas regiones de importancia estratégica. Con mucho menos énfasis, busca 
realizar algunas operaciones de integración local para una pequeña parte (aproximadamente el 10%) 
de la población reasentada en las cuatro principales ciudades receptoras (Bogotá, Cali, Medellín y 
Barranquilla) y no ha planteado metas explícitas en cuanto al reasentamiento. 
 
Desde la perspectiva del ACNUR, “en el replanteamiento de la política pública no debería perderse 
de vista en ningún momento que ésta requiere ser abordada de manera integral, de modo que 
incluya respuestas a las diversas situaciones, tales como personas ya desplazadas, comunidades en 
riesgo de desplazamiento, comunidades bloqueadas, comunidades receptoras, retornos ya realizados 
pero no consolidados, desplazamientos intraurbanos e interurbanos, etc. De otro lado, requiere 
también contemplar modalidades de respuesta tales como la prevención, la protección y las 
soluciones duraderas para la PD mediante programas de retorno voluntario, de integración local en 
el sitio de recepción o de reubicación”39.  Desde el punto de vista de derechos, esto significa que la 
política debería incluir igualdad de oportunidades para el retorno, la integración local (en el sitio de 
recepción) o el reasentamiento en un tercer sitio. 
 
4.4 La política de retornos 
 
A este respecto, el ACNUR señala “algunos temas respecto a los cuales será necesario prestar 
mucha atención en el momento de la formulación de los aspectos operativos de la política, y durante 
la ejecución de los respectivos programas de retorno …… El primero tiene que ver con la vigencia 
práctica, en el terreno, de los principios básicos de Voluntariedad, Seguridad y Dignidad ….. De 
otro lado, vale la pena resaltar que la legitimidad de la decisión voluntaria de retorno requiere que, 
ante todo, la población reciba información completa sobre la situación en el lugar de retorno  
(situación de seguridad, situación económica, etc), sobre el contenido y alcance específicos de los 


                                                
39


 Ibid, pág. 5. 
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programas y proyectos del retorno, y sobre los planes de desarrollo que en dicha región se estén 
implementando”40.   
 
El gobierno se había planteado inicialmente la meta de retornar a 30,000 familias en el primer año 
(agosto de 2002 a agosto de 2003), pero luego se replanteó para ser alcanzada entre 2003 y 2006. Se 
hablo al principio de promover “retornos planificados” a regiones estratégicas (por ejemplo, en 
Noviembre de 2002 se iniciaron exploraciones para caso del el Oriente antioqueño) de poblaciones 
desplazadas desde hace tiempo (más de un año). 
 
Sin embargo, no se han dado hasta ahora las condiciones de seguridad y de capacidad de control 
territorial por parte del Estado que permitan implementar un programa sostenido y de cierta 
envergadura de promoción de tales “retornos planificados” tendientes a garantizar, en condiciones 
de voluntariedad, seguridad y dignidad, el retorno de las familias que se han desplazado colectiva o 
individualmente durante un período prolongado. 
  
A cambio, la RSS ha venido promoviendo predominantemente las operaciones de “retorno rápido”, 
es decir el pronto retorno (2 o 3 semanas después de ocurrido el desplazamiento) de comunidades 
desplazadas masivamente; en el lapso del último año (desde agosto de 2002) reporta que se ha 
organizado el retorno de 8,207 familias, en 65 eventos masivos de retorno.  
 
Simultáneamente, existe en la mayor parte de los actores humanitarios la convicción de que (aunque 
no hay estadísticas) la ausencia de una oferta estatal de atención diferente a la de los retornos en la 
mayoría de las regiones y ciudades del país, y/o la promoción prioritaria de ésta frente a otras 
opciones como la integración local  y el reasentamiento, ha inducido la proliferación de retornos 
individuales (“gota a gota”) espontáneos, sin acompañamiento del estado y sin el cumplimiento de 
las suficientes garantías, en particular respecto a la seguridad y a la dignidad. 
 
Al analizar la experiencia de los retornos realizados hasta la fecha puede concluirse que el factor 
crítico ha sido la sostenibilidad de los mismos en medio del conflicto. A este respecto, puede 
concluirse que casi en ninguno se ha podido garantizar el conjunto de condiciones que pueden 
contribuir a hacerlos sostenibles: a) adecuado seguimiento a la evolución de las condiciones de 
seguridad; b) acompañamiento sostenido a las comunidades retornadas; c) presencia permanente de 
las instituciones del Estado; d) inversión productiva y social. Tampoco las intervenciones han 
incluido acciones concretas en materia de reconocimiento de los derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación. 
 
 
 
Washington, 22 de Septiembre de 2003 
 


                                                
40


 Ibid, págs. 7 y 8 








ACNUR Colombia 2009 


 


Contexto: De acuerdo al Memorando de Intención entre el Estado Colombiano y el 


ACNUR firmado el 28 de enero de 1999, el apoyo técnico que suministra el ACNUR a 


Colombia, se adelanta de conformidad con su mandato de protección internacional y 


tiene por objeto fortalecer los mecanismos nacionales de protección y  atención de los 


desplazados internos.  


Actualmente, ACNUR esta implementado su plan de operaciones 2008-2009 diseñado en 


2007.  Un nuevo plan de operaciones 2010-2011 será formulado durante el primer 


semestre de 2009.   


 


1. Estrategia 2008-2009 


 


Meta: Acorde con el Plan de Acción de México y los Principios Rectores de 


Desplazamiento Interno de las Naciones Unidades, promover una respuesta integral a la 


crisis de desplazamiento en Colombia, en el marco de los procesos de coordinación 


institucionales tales como el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población 


Desplazada (SNAIPD) y la iniciativa de coordinación humanitaria denominada Plenaria 


Nacional Humanitaria 


 


Objetivo: Cierre de la brecha de protección al fortalecer los mecanismos nacionales 


para: (i) prevenir el desplazamiento; (ii) fomentar la asistencia a la población desplazada; 


(iii) buscar soluciones duraderas y favorecer la transición de la ayuda humanitaria al 


desarrollo, cuando las circunstancias lo permitan. 


 


Líneas estratégicas 


  


 Promoción y consolidación del marco legal, fortalecimiento institucional y de 


política pública para servir de instrumentos de realización de derechos de la población 


desplazada. (ej. Agencia Presidencial para la Acción Social y Cooperación 


Internacional - asistencia técnica al Gobierno Nacional en la formulación de la política 


pública de atención a Población Desplazada - , Congreso Nacional, Gobernaciones y 


Alcaldías, Ministerio/Secretarias de Educación, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 


Rural, Registraduría, Fuerzas Armadas, Tierras). 


 Promoción de la organización social, el empoderamiento, la participación de la 


población y la exigibilidad de sus derechos a través del conocimiento, capacidad, 


orientación, redes de protección e incidencia (ej. fortalecimiento comunitario, 


fortalecimiento a organizaciones de población desplazada, comunidades indígenas y 


afro-descendientes, asistencia técnica para favorecer el cumplimiento de la sentencia  


T   025 y en especial el auto 092 relacionado con el enfoque de género, consultorios 


jurídicos). 


 Promoción de mecanismos de seguimiento y control fortaleciendo la capacidad del 


Estado y de la población desplazada para que a través de procesos de monitoreo, 


seguimiento y evaluación se garantice que las respuestas existentes atienden las 


obligaciones estatales y responden a las necesidades de la población, de conformidad 


con la dinámica del desplazamiento (ej. Defensoría, Procuraduría, Contraloría, 


Personerías, procesos de veeduría y control social).  


 


 


 







2. Prioridades 2009 


 


Dentro del marco de la estrategia 2008-2009, se priorizarán los 50 municipios más 


afectados por desplazamiento en Colombia. Igualmente, se dará particular énfasis en las 


necesidades de protección de las poblaciones indígenas y afro-Colombianas desplazadas o 


en riesgo de desplazamiento. 


 


Dentro de los temas prioritarios para el 2009, se encuentran: 


 


Asistencia Técnica al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada 


para garantizar el goce efectivo de derechos de la población desplazada a través de la 


formulación y desarrollo de políticas públicas con un enfoque de derechos y diferencial 


(género, edad, diversidad, discapacidad,  asistencia técnica para favorecer el cumplimiento 


de la sentencia T   025 y el auto 092 relacionado con el enfoque de género) y la 


articulación de acciones entre el Gobierno Nacional y los gobiernos locales . 


 


Documentación: Se favorecerá el acceso al ejercicio de los derechos fundamentales 


mediante el apoyo a las campañas de documentación llevadas a cabo por la Unidad de 


Asistencia a Población Vulnerable (UDAPV) de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  


 


Tierras: Se promoverá el goce efectivo a la propiedad de la población desplazada 


mediante la asistencia técnica en áreas de  prevención y protección, estabilización socio-


económica y restitución apoyando a las entidades competentes incluyendo a Acción Social 


(Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada), Ministerio 


de Agricultura, Superintendencia de Notariado y Registro, Oficinas de Registro de 


Instrumentos Públicos, Ministerio del Interior, entre otros. 


 


Política pública a nivel local: Asistencia técnica a los Gobernaciones y las Alcaldías en la 


formulación y ejecución de las políticas públicas (Planes Integrales Únicos) y otros 


mecanismos para promover una respuesta efectiva a la problemática del desplazamiento en 


el nivel local. Se favorecerá la articulación de los planes y programas dirigidos hacia la 


población desplazada con los proyectos de promoción y de protección social del Estado, 


particularmente en grandes ciudades.  


 


Prevención: de los factores que generen desplazamiento forzado mediante la asistencia 


técnica a autoridades municipales y departamentales, la implementación de proyectos 


prácticos de prevención en comunidades en riesgo, talleres con las Fuerzas Armadas, 


fortalecimiento comunitario. 


 


Educación: Acompañamiento al Ministerio de Educación Nacional y asistencia técnica a 


las Secretarías de Educación Departamentales/Municipales para la preparación de planes 


de acción - articulados a los Planes Integrales Únicos - que garanticen el acceso y 


permanencia de niños y niñas en situación de desplazamiento al Sistema Educativo con 


una perspectiva de goce efectivo de derechos.  


 
 


3. Presupuesto estimado 2009  


 
USD 24,235,500 


 


 







4. Actividades en favor de los refugiados en Colombia  
 


ACNUR Colombia trabaja por la protección internacional de refugiados y solicitantes de 


asilo así como también la búsqueda de soluciones duraderas para los refugiados en 


Colombia, brindando asistencia técnica al Gobierno Nacional en materia de asilo, 


legislación internacional (tratados y convenciones internacionales) y mecanismos de 


integración local. 


 


La Oficina ofrece capacitación y asesoría jurídica a las autoridades nacionales en materia 


de derecho internacional de refugiados, mediante conceptos sobre temas y casos 


específicos, y recomendaciones sobre la legislación nacional en vigor. 


 


Por otra parte, ACNUR trabaja en coordinación con el Secretariado Nacional de Pastoral 


Social (SNPS) para prestar asesoría jurídica a los solicitantes de asilo y refugiados. 


Adicionalmente, se  apoya la integración local de refugiados, mediante asesoría psicosocial, 


educación vocacional, homologación de títulos, integración laboral, proyectos productivos, 


preparación de solicitudes de naturalización, entre otros.   


 
Presupuesto estimado 2009: USD 386,746 


 


 


5. Oficinas ACNUR 2009 


 


Oficina Nacional Bogotá 


 


Región Sur 


 Sub-Oficina Pasto: Nariño, Cauca, Valle de Cauca 


 Oficina de Terreno Mocoa: Putumayo 


 


Región Nor-Occidental 


 Sub-Oficina Medellín: Antioquia 


 Oficina de Terreno Apartadó: Urabá 


 Oficina de Terreno Quibdó: Chocó 


 


Región Oriental 


 Sub-Oficina Bucaramanga: Santander, Magdalena Medio 


 Oficina de Terreno Arauca: Arauca 


 Oficina de Terreno Cúcuta: Norte de Santander 


 


Región Costa Atlántica 


 Sub-Oficina Barranquilla: Atlántico, Cesar, Magdalena, La Guajira, Sucre, Bolívar 


 


Región Central 


 Oficina de Terreno Zona Central: Cundinimarca, Soacha, Distrito Capital, Tolima 


 Oficina de Terreno Villavicencio: Meta, Guaviare, Vichada, Vaupes, Guainía, 


Amazonas 


 


 


 


 







6. Contrapartes 


 


 Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – 


Coordinadora del SNAIPD 


 Ministerio de Relaciones Exteriores  


 Ministerio del Interior – Dirección de Etnias 


 Ministerio de Educación Nacional 


 Ministerio de Agricultura 


 Ministerio para la Protección Social  


 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 


 Defensoría del Pueblo 


 Contraloría General de la República 


 Procuraduría  General de la Nación 


 Registraduría Nacional del Estado Civil 


 Universidad Nacional 


 Universidad de Antioquia  


 Gobernaciones y Alcaldías  


 Secretarías de Educación Departamentales/Municipales 


 Personerías Municipales 


 Fuerzas Armadas 


 Corte Constitucional  


 Congreso Nacional 


 Organizaciones étnico-territoriales 


 ONIC – Organización Nacional Indígena de Colombia 


 Secretariado Nacional de Pastoral Social  


 Diócesis Locales 


 Opción Legal 


 ILSA- Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (Red de 


Consultorios Jurídicos) 


 ONG locales 


 Organizaciones de Población Desplazada 


 


 


7. Mecanismos de Seguimiento al Plan de Acción ACNUR Colombia 2009 


 


La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, el 


Ministerio de Relaciones Exteriores y la Oficina del  Alto Comisionado de las Naciones 


Unidas para los Refugiados se reunirán cada tres meses con el fin de dar seguimiento al 


desarrollo y ejecución del presente Plan de Acción en coordinación con el proceso de la 


Plenaria  Nacional Humanitaria.  


 


A los 30 días del mes de septiembre del año  2008, los representantes de la Agencia 


Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, el Ministerio de 


Relaciones Exteriores de Colombia y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 


para los Refugiados damos por concertado el presente Plan de Acción 2009, y para 


constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá. 
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Por Acción Social 


 


 


 


_____________________________ 


Por Ministerio de Relaciones Exteriores 
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Por ACNUR    








 


DESPLAZADOS EN COLOMBIA, UN PROBLEMA DE TODOS. 
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PALABRAS CLAVE 
DESPLAZADOS 


CONFLICTO ARMADO 


GUERRA IRREGULAR 


DERECHOS HUMANOS 


VIOLENCIA 


 


INTRODUCCIÓN 
"Desplazados un problema de todos", surge por la interacción 


cotidiana del autor con la violencia en Colombia 1. La violencia es 


sectorial, no golpea a todos por igual 2, escoge objetivos, que pueden 


ser personas, grupos o regiones geográficas. Siendo así, los 


colombianos se han acostumbrado a escuchar cifras sobre el 


problema social, sus causas y consecuencias.  El problema de los 


desplazados es muy grave, pues se calcula, acorde con informe 


internos en el país, que desde 1985 alrededor de 1.500.000 3 


                                           
1 Interacción e interés irrestrictamente académicos desde los ángulos de la antropología, la 
sociología y de análisis de la violencia como fenómeno epidemiológico. Al respecto puede verse su 
amplia bibliografía de estudioso del tema, sus artículos, documentos, conferencias, y en especial 
su libro Desplazados: Un problema de todos, Colección 2000, Universidad Santiago de Cali, Cali, 
2000; y el presente libro que sintetiza su visión focal del problema. 
 
2 RUBIANO SAENZ, Pedro, Epístola por la paz, Presidente de la Conferencia Episcopal de 
Colombia, Bogotá, 2004. 
 







colombianos han sido obligados a abandonar su lugar de origen. 


Amnistía Internacional estima, por su parte, que “en los últ imos veinte 


años más de tres mil lones de personas se han tenido que desplazar 


en Colombia debido a problemas de orden público, convirt iéndose en 


uno de los países con más alto índice de desplazados en el mundo, al 


lado de Sudán, Sri Lanka, entre otros” 4. La verdad sobre el número 


real de desplazados, no existe. Mucha información ha sido 


distorsionada por la violencia misma y, junto a este factor, por la 


inexistencia de un sistema sólido y exacto de consolidación de datos. 


El tema de los desplazados fue escogido como trabajo de 


investigación por las características y honda signif icación que tiene 


en el imaginario   de los implicados.  Dejar atrás el arraigo a la t ierra, 


la comunidad que te reconoce como persona, que cuenta contigo y de 


la que naciste, genera un derrumbamiento de la estructura de cada 


ser humano, puesto que todos viven y actúan por pasiones. El tema 


es aparentemente coyuntural, momentáneo si se quiere, pero la 


solución no lo es, puesto que las causas del desplazamiento en 


Colombia son estructurales e involucran   a los actores polít icos como 


son los gobiernos, la distribución de las riquezas, los intereses 


clasistas, la tenencia de la t ierra5. 


El mundo habla de una globalización y de un mercado común que 


invita a las diferentes naciones grandes o pequeñas económicamente 


a arriesgar con destino en las leyes del  mercado. El fantasma de 
                                                                                                                                
3 ROJAS RODRÍGUEZ, Jorge, Para una lectura de Un país que huye, inducción al Informe Un país 
que huye. Desplazamiento y violencia de una nación fragmentada, de la Consultoría para los 
Derechos Humanos, CODHES, y la UNICEF Colombia, volumen I, Santa Fe de Bogotá, 1999. 
 
4 AMNISTÍA INTERNACIONAL, informe “Colombia: Cuerpos Marcados, crímenes silenciados: 
Violencia sexual contra las mujeres en el marco del conflicto armado”, Bogotá, octubre 13 del 2004. 
 
5 AMNISTIA INTERNACIONAL, señala en el informe citado: “consideran ellos (los actores del 
conflicto) que uno de los mejores medios para lograr el dominio de esos territorios es propiciar el 
abandono de estos por parte de sus pobladores a través de la constante vulneración de los 
derechos humanos, especialmente contra los grupos en mayor riesgo como las mujeres y los 
niños, siendo los abusos sexuales uno de los principales delitos cometidos por los grupos en 
conflicto”. 
 







ideologías  impuestas por las potencias en  los países 


tercermundistas  al legaron propuestas como la del neoliberalismo 


económico mal aplicado por muchos 6,  que se convirt ió  en un foco de 


atraso  y de profundización   de una crisis social  de los países que 


tuvieron que implementarlo.  El hecho de apostarle  a las 


exportaciones,  de favorecer la industria  nacional,  de generar 


competencias iguales,   se aplicó en  un país como Colombia l leno de 


corrupción, de vicios cl ientelistas, de cacicazgos  polít icos y, peor 


aún, en medio de un violento  enfrentamiento entre  una guerri l la  


consolidada mil i tar y económicamente y un débil estado que atónito 


presencia el fortalecimiento de grupos paramil i tares  de 


autodefensa 7,  como un actor  más del confl icto bélico.  Las polít icas  


globalizadoras se vendieron  como la panacea  a las crisis  de las 


economías emergentes, en donde el pueblo  creyó  efectivamente  


que hasta los problemas sociales  se iban a solucionar, sin embargo 


la realidad hoy es otra, pues,  los neoliberalistas colombianos 


aplicaron la propuesta aperturista e internacionalizadora a su 


acomodo, favoreciendo sus propios intereses económicos y no 


generales, nunca pensaron en una redistribución de excedentes, en 


la inversión social o en la ayuda a los desplazados . 


Los indicadores, las cifras, los porcentajes,  ocultan dramas salvajes, 


niños huérfanos sin t ierra y sin afectos,  mujeres sumando soledades,  


hombres con el prestigio en la mochila y ancianos que en muchos 


casos han huido  de varias violencias 8,  comunidades enteras de  


indígenas  que ni en las  proximidades del tercer milenio  pueden 


                                           
6 SARMIENTO P, Eduardo, Análisis, La gravedad de una apertura sin condiciones, El Espectador, 
Bogotá, 1998. 
 
7 ZULUAGA NIETO, Jaime, Una mirada sobre el fenómeno paramilitar, revista Punto de Encuentro, 
Bogotá, marzo-abril del 2005. 
 
8 SARMIENTO P, Eduardo, Los cuestionamientos al Dane, Análisis, El Espectador, agosto de 
2005. 
 







disfrutar la t ierra que los vio nacer  y grupos étnicos negros sin 


rumbo.   Colombia tr istemente t iene en su historia varios episodios de 


desplazamiento: La guerra de los mil días y la masacre de las 


bananeras  a principios de siglo, la violencia bipartidista de mediados 


del siglo y la guerra de guerri l las  de f inal de siglo 9.  Los desplazados 


se han convertido en protagonistas históricos de la guerra y son más 


noticia al huir que al morir. 


 


El tema de los desplazados debe ser una obligación de todos los 


implicados en soñar una sociedad más justa y equil ibrada.  Las 


personas que le apuesten al ser humano, a su pleno desarrollo, y a 


buscar unas condiciones que mejoren la calidad de vida de sus 


congéneres,  deben involucrarse en éste. Más cuando se proviene de 


una Universidad como la Santiago de Cali, que está Comprometida 


con el Ser.  Su Proyecto Educativo Institucional (PEI) 10, sostiene que 


Colombia y el mundo necesitan personas, seres sensibles a la vida, 


que disfruten la música, que convivan pacíf icamente con el otro, que 


entiendan que la empresa más importante es su vida, de igual manera 


éste ser t iene que estar preparado para competir en el futuro 


profesional. La institución quiere que toda la comunidad universitaria 


reaccione frente a los problemas nacionales y que desde su propio 


espacio cada uno pueda generar alternativas y soluciones para la 


construcción de la nueva Colombia. 


 


La guerra transforma todo.  Recibir desplazados en ciudades como 


Cali, Medellín, Bogotá (las cuales no se han visto afectadas por la 


huida de su gente, pero sin embargo resienten la gran crisis social y 


                                           
9 RANGEL SUAREZ, Alfredo, Colombia: Guerra en el fin de siglo, Universidad de los Andes, 
facultad de Ciencias Sociales, TM Editores, Bogotá, 1998. 
 
10 El PEI fue construido por la comunidad santiaguina buscando  que la Universidad Santiago de 
Cali contribuya a la construcción de un nuevo país, basada en el compromiso con el SER. 
 







económica por la que atraviesa el país) 11 se ha vuelto un problema   


que ha l levado incluso a las alcaldías locales a impedir el acceso de 


éstos a sus ciudades, tema que desató múlt iples posiciones al 


respecto. 


La ley 387 de 1997 12, sobre desplazados, en su artículo 2 numeral 3, 


dice lo siguiente: "El desplazado tiene derecho a no ser discriminado 


por su condición de desplazado" y en el numeral 8  sostiene: “El 


desplazado tiene derecho a  que su l ibertad de movimiento  no sea 


sujeta a más  restricciones que las previstas por la ley".   


 La guerra colombiana es irregular y se caracteriza por tener periodos  


de relativa paz, sus principales manifestaciones han sido  la muerte 


violenta de muchísimos  civi les  ajenos al confl icto,  abusos de poder,  


masacres, torturas,  secuestros, desapariciones forzadas, 


reclutamiento de menores de edad y uso de armas de efectos 


indiscriminados 13. 


El tema de los desplazados dejó de ser local y ahora, le interesa a 


toda la aldea global por la violación sistemática de los derechos 


humanos que éste representa, una demostración clara la da la Unión 


Europea al intentar mejorar las condiciones sociales, económicas,  y 


polít icas de los países tercermundistas, destinando altas partidas 


económicas y  creando  oficinas como el ECHO para atender  estos 


temas,  sin ser suficiente,  puesto que el problema de los 


desplazados  no es un problema coyuntural ni de  momento sino 


estructural y de fondo.  La  Oficina Humanitaria de la  Comunidad 


Europea (ECHO)  se creó en 1992,  como consecuencia de la 
                                           
11 KOMPASS, Anders, “Hay que desactivar la guerra”, Delegado de la ONU para los Derechos 
Humanos, en revista Semana, octubre de 2000. 
 
12 La Ley de Desplazados inicio curso en el Congreso de la República con el proyecto de Ley 
número 15 de 1996, presentada por Fernando Fernández, Yolima Espinoza y Nelson Villoria, 
sancionada finalmente por el presidente Ernesto Samper Pizarro el 18 de Julio de 1997. 
 
13 AMNISTIA INTERNACIONAL, informe “Colombia: Cuerpos marcados, crímenes silenciados: 
Violencia sexual contra las mujeres en el marco del conflicto armado, Bogotá, octubre de 2004. 
 







multipl icación de  graves crisis en el mundo y de una voluntad de 


afirmar la presencia de la Comunidad Europea en la labor humanitaria 


internacional y cuenta con un importante presupuesto.  La ayuda 


gestionada por el ECHO consiste en prestar asistencia de emergencia 


a las víct imas de catástrofes o confl ictos sociales, sin distinción 


alguna 14. 


Los estudios con que cuenta Colombia sobre el tema de los 


desplazados representan estadísticas sobre marginalidad y 


desplazamiento constituyéndose en frías cifras sobre un  problema 


del que no existe una conceptualización. "Desplazados un problema 


de todos"  uti l izará datos de la Comisión y Vida de la Arquidiócesis  


de Cali  y el Codhes  que en su estudio  "Un País que Huye",  


presenta un minucioso  estudio sobre  los sit ios  de partida  y de 


l legada de los desplazados, estadísticas sobre la composición social 


de las famil ias y de los factores  causantes del desplazamiento; sin 


embargo no entra a estudiar  las verdaderas causas del confl icto 


social en Colombia, de aquí la validez teórica del trabajo. 


El desplazamiento de la población por la violencia crece y las 


decisiones del Gobierno para hacer frente a éste problema socio-


demográfico son confusas y paradójicas. Debido a que las medidas 


de orden público y de erradicación de cult ivos i l ícitos están 


disparando los índices de desplazados de todo el país y además, 


porque, la burocracia, los recortes presupuestales, afectan la 


realización de los caminos que tome el Gobierno para solucionar el 


problema 15. 


El problema de los desplazados debe convertirse en un problema de 


Estado, así se maneja por ejemplo en el Salvador, según el texto 


Derechos Humanos y Democracia de Alberto Ramos “los últ imos 
                                           
14 OFICINA HUMANISTARIA DE LA COMUNIDAD EUROPEA, ECHO, Boletín informativo, 
septiembre 1993. 
 
15 URIBE VELEZ, Álvaro, Hacia la meta en la reducción del déficit fiscal, Conferencia de prensa, 
Informe de Gobierno, Bogotá, julio 2005. 







cinco años de guerra Salvadoreña convirt ieron el desplazamiento 


como el principal problema nacional”. 


DELIMITACION CONCEPTUAL 


Colombia, como muchos otros países en proceso de formación, es un 


museo vivo de confl ictos que al no ser encarados y resueltos por 


medios polít icos, desvían su caudal de energías sociales hacia la 


violencia. Una vez arraigada ésta, se establece un circulo vicioso 


entre las causas sociales y las luchas armadas, que subordina la 


resolución de confl ictos a los azares de la confrontación mil i tar, cuyo 


sentido se aleja cada vez más de los motivos originales que 


justif icaron la iniciación de las luchas. 


 


Los campesinos colombianos son los más afectados por la violencia 


polít ica. La guerra de guerri l las y su contrapartida la guerra 


contrainsurgente del ejército y los paramil i tares se adelanta 


principalmente en el campo. Son también los que tradicionalmente 


han sufrido el reclutamiento forzado para prestar el servicio mil itar en 


las fuerzas armadas y en los grupos subversivos 16. Los campesinos 


son las principales víctimas de la exclusión y la violencia social. El 


64% de la población campesina vive en estado de pobreza y un 37% 


de ellos sobreviven en condiciones de miseria. Por otro lado hay más 


de un millón de famil ias campesinas sin t ierra. La tendencia ha sido 


la del despojo y la concentración de la propiedad en pocas manos: en 


1960, el 60% de la t ierra y los grandes latifundistas controlaban el 


46% en haciendas de más de 200 hectáreas. Para 1992 el 55% de los 


campesinos propietarios no tenía más que el 2,8% de la t ierra, 


mientras que menos del 0,5% poseía el 35% de la t ierra 17.  De las 


                                           
16 RANGEL SUÁRES, Alfredo, Colombia: Guerra en el fin de siglo, Universidad de los Andes, 
facultad de Ciencias Sociales, TM Editores, Bogotá, 1998. 
 
17 DÍAZ CALLEJAS, Apolinar. “Colombia; La Cuestión Agraria”. Ediciones siglo XXI,    pag 7, 
Medellín, Colombia, 1978. 
 







concesiones de t ierra y mercedes de la Corona Española y del poder 


de los gobernantes locales para adjudicar o apropiarse de grandes 


extensiones de t ierra y de otras instituciones coloniales como La 


Encomienda y La Mita, surgió   la estructura latifundista de tenencia 


de la t ierra en Colombia, que en muchos casos era de decenas de 


miles de hectáreas no explotadas con trabajo e indígena, de esclavos 


negros en la Costa Atlántica y Pacif ica, incluidos los hoy 


departamentos del Valle del Cauca, Cauca, Antioquia, más la 


adjudicación de baldíos a los poderosos en la Republica y la 


presencia del narcotráfico a f ines del siglo XX en la adquisición de 


las mejores t ierras, son los determinantes de la existencia y 


sobrevivientes de la estructura latifundista de la tenencia de la t ierra 


en Colombia, desde la Colonia y la República hasta f inales del siglo 


XX. El poder polít ico y económico de los grandes terratenientes, ha 


impedido la ejecución de una reforma agraria integral que tendría que 


ser l iberal 18 pues en Colombia no ha tr iunfado revolución alguna para 


sustituir el sistema económico y social. Ese poder y esa estructura de 


la tenencia de la t ierra ha impedido, incluso, un capital ismo 


relativamente democrático, protector de la soberanía nacional 19, con 


capacidad competit iva en los mercados internacionales. 


 


Colombia por tener una frontera agraria abierta, 130 municipios son 


áreas de colonización, que detrás de la destrucción de las selvas 20 


esconden procesos de conquista y despojo de pueblos indígenas y 


negros, para dar paso a la posterior quiebra de la economía 


                                           
18 LLERAS RESTREPO, Carlos, Cuestiones básicas. Apuntes sobre una reforma agraria en 
Colombia y la integración económica de extensas tierras ociosas, El Espectador, junio de 1973. 
 
19 AGUDELO VILLA, Hernando, El Liberalismo: Una visión democrática de la propiedad en función 
del bien común, Revista Historia y política, Universidad de Antioquia, Medellín, 1984. 
 
20 MONTAD F, Carlos, El futuro depredado y otras notas sobre el desastre ecológico en el 
Amazonas, Universidad Autónoma de México, UNAM, México, octubre de 1998. 
 







campesina y la concentración de la propiedad en haciendas de 


ganadería extensiva 21. El latifundio costeño, por ejemplo, que abarca 


107 municipios, ha dejado a una gran parte de campesinado sin 


acceso a la t ierra, lo que alimenta la migración y la tugurización de 


las ciudades 22. La región Caribe sólo t iene 31 municipios donde 


predomina la pequeña propiedad campesina. 


 


La región Andina, desde Nariño hasta Norte de Santander y 


Antioquia, presenta la estructura rural más diversif icada. Con la 


mayor densidad demográfica, la región t iene 200 municipios con 


minifundios deprimidos, que expulsan población y 143 con minifundio 


estables, que en su gran mayoría escapan a las manifestaciones más 


intensas de la violencia. En las vertientes cordil leranas hay 233 


municipios donde predomina el campesinado medio, de los cuales 60 


son cafeteros. En los Valles interandinos del Cauca y el Magdalena 


hay 77 municipios con agricultura empresarial, de los cuales 32 


tienen alta población urbana. En regiones periféricas marginales del 


l i toral Pacif ico de Amazonía y Orinoquía hay 39 municipios con 


estructura rural atrasada, que son, en términos reales, colonias para 


extracción de excedentes en favor de empresarios de otras regiones. 


 


Las tensiones y confl ictos rurales se expresan también en las cinco 


grandes ciudades, (Bogotá, Medellín, Cali, Barranquil la, Cartagena) 23 


que se constituyen centros regionales, en las 31 ciudades 


                                           
21 Ibidem: “Se calcula la existencia de unas 1.700 empresas industriales de mediana y alta 
tecnología, las cuales arrasan con 7.000 hectáreas semanales en pos de la madera, mientras 
quedan apenas zonas y cuadrículas inútiles de tierra donde había todo un rico e irremplazable 
ecosistema”. 
 
22 DÍAZ W, Fabio, La tugurización: Una cultura urbana del siglo XX que pelea su espacio, artículo 
revista Claridades, Comunidad Urbana “Ciudad Bolivar”, mayo de 2001.  
 
23 GILIBERT, Gilberto, Conferencia, Policía Nacional de Colombia: “Las cuatro principales ciudades 
andinas de Colombia generan el ochenta por ciento de los delitos y de los muertos del país”, 
Bogotá, 2002. 







intermedias que conforman la malla de centros secundarios y en las 


21 ciudades pequeñas que conforman los centros de relevo del país. 


La red urbana es colonizada por los emigrantes expulsados del 


campo y la reconstrucción de lo social y lo polít ico les exige entrar en 


confl icto por la distribución de espacio y oportunidades vitales con 


las autoridades locales y otros grupos urbanos establecidos. Si se 


adopta una visión amplia de las relaciones entre la población y el 


territorio se observa, paralelo a la urbanización, un vasto proceso de 


desplazamiento, ocurrido durante medio siglo, desde las áreas 


cordil leranas y del l i toral caribe más densas hacia las t ierras de 


piedemonte de todo el sistemas montañoso del país, y desde allí,  al 


resto de la frontera agraria. En las nuevas regiones en formación no 


hay una estructura consolidada de relaciones de poder y de 


propiedad, los actores sociales colectivos surgen  y se disuelven con 


igual velocidad y la sociedad civi l pierde su espacio en favor  de 


dominios armados que de facto sustituyen al Estado, cuya acción no 


supera la presencia nominal, esporádica o la ocupación mil i tar. 


 


MARCO DE REFERERENCIA 


La presente sección comienza con el recuento de algunas 


definiciones sobre el desplazamiento y el refugio, formuladas por las 


organizaciones internacionales que se ocupan del tema. Enseguida 


se sintetizan algunos de los principales enfoques metodológicos y 


teóricos sobre el problema del desplazamiento forzado. 


En cuanto a las definiciones sobre el tema, se señala que en el 


Informe analít ico del Secretariado General sobre desplazados 


forzosos y en un estudio del representante del Secretario General 


para asuntos de derechos humanos relacionados con desplazados 







forzosos, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 


define a los desplazados como: 


Personas o grupos de personas que se han visto forzadas u 


obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 


habitual, en particular como resultado de un confl icto armado, 


situaciones de violencia generalizada, violaciones de los derechos 


humanos o catástrofes naturales o provocados por el ser human y en 


su propio país 24. 


El artículo 1 ° (A) (2) de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y el 


Protocolo del Estatuto de los Refugiados define a un refugiado como a cualquier 


persona que tenga: Fundados temores de ser perseguida por motivos de 


raza, rel igión. Nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social 


u opiniones polít icas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad 


y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 


protección de tal país; o que careciendo de nacionalidad y 


hallándose, como consecuencia de tales acontecimientos, fuera del 


país en donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a 


causa de dichos temores, no quiera regresar a el 25. De los conceptos 


anteriores se deduce que, a diferencia del desplazado, el refugiado 
                                           
24 Informe analítico del Secretario General sobre los desplazados forzosos, documento de las 
Naciones Unidas E/CN.4,/1992/23,14 de febrero de 1992; Estudio preparado por el Sr. Francis M. 
Deng, Representante del Secretario General para asuntos de derechos humanos relacionados con 
desplazados forzados, de conformidad con la Resolución 1992/73 de la Comisión de Derechos 
Humanos, documento de las Naciones Unidas. Ambos documentos están en OACNUDH. ACV--R, 
CODFES. Compilación sobre desplazamiento forzado. Normas doctrinas y jurisprudencia nacional 
e internacional. Bogota: diciembre de 2001, p.19. 
 
25 Ibíd., p.26. 







no solo ha cruzado una frontera intencionalmente reconocida sino 


también ha obtenido el estatus de refugiado por parte del gobierno 


del país al cual l lega. 


En cuanto a las instituciones que se han ocupado del tema de los 


desplazados en el ámbito internacional están ACNUR, la OIM, la Cruz 


Roja internacional, la OEA, el Consejo Internacional de agencias 


Voluntarias y el Consejo Mundial de Iglesias. En términos generales, 


dentro de una visión muy l imitada, estos organismos relacionan el 


problema del desplazamiento forzado en Colombia con el 


reconocimiento del Derecho Intemacional Humanitario –DIH–y con el 


respeto por los derechos humanos en el país. La Cruz Roja, por 


ejemplo, lo hace a partir de su principio fundamental de neutralidad, 


que rige la misión del Movimiento internacional y de la Media Luna 


Roja 26. En Colombia el análisis institucional del problema de los 


desplazados se inicio a partir del documento Conpes No. 2804 del 13 


de septiembre de 1995, donde se establecieron los l ineamientos 


principales para atender el fenómeno. En este documento se 


definieron como objetivos centrales la atención a la población ya 


desplazada y la neutralización de las dinámicas de la violencia, que 


generan fenómenos de desplazamiento. Estos objetivos pretendían 


                                           
26 Estatutos de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana aprobados por la Convención 
Nacional Extraordinaria-Estatutaria, febrero de 1996. Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 
1949. Richard Perruchoud, Derechos y deberes internacionales de las sociedades nacionales y de la 
Media Luna Roja, Ginebra: Instituto Henry Dunant. 1992. 
 







ser cumplidos a partir de cuatro estrategias: prevención, atención 


inmediata, consolidación y estabil ización socioeconómica y, 


f inalmente, comunicación e investigación. 


 


En el proceso de aceptación del desplazamiento forzado como 


resultado de la violencia polít ica en el país surgió la Ley 387 del 18 


de jul io de 1997, mediante la cual se reglamento el Programa para la 


Atención Integral a la población Desplazada. Esta ley busca adoptar 


medidas para la prevención del desplazamiento forzado, la atención, 


protección, consolidación y estabil ización socioeconómica de los 


desplazados internos por la violencia en Colombia 27.  No obstante, las 


polít icas adoptadas por los últ imos gobiernos, relativas al nuevo 


modelo de desarrollo y a estrategias como el Plan Colombia, van en 


contravìa de las medidas planteadas en dicha ley, como lo veremos 


en el estudio sobre el Putumayo. 


El desplazamiento forzado en Colombia se ha estudiado desde 


diversos enfoques. Existe uno basado en las "historias de vida" como 


fuente principal para la reconstrucción histórica y periodística del 


fenómeno. Este enfoque, que plan-tea una postura crít ica frente a las 


condiciones polít icas, económicas y sociales que propician el 


desplazamiento en Colombia, es desarrollado, entre otros, por los 


                                           
27 Los desplazados, esa Colombia que no podemos ignorar. Bogota: Presidencia de la Republica, 
abril, 1998. 







trabajos de Alfredo Molano 28 y de German Castro Caycedo 29. 


En un plano más estrictamente académico, el tema ha sido abordado 


desde distintas perspectivas. En primer lugar, están quienes trabajan 


el marco del confl icto armado interno, como los investigadores del 


IEPRI Jaime Zuluaga Nieto 30 y Mauricio Romero 31. Este enfoque 


analiza los distintos procesos polít icos, incluido el desplazamiento 


forzado, a partir de la intensif icación y degradación de la guerra y de 


la relación entre sus diversos actores. Para Zuluaga, la guerra que 


vive Colombia es el resultado de la ausencia de procesos reformistas 


que posibil i taran el acceso de los sectores populares a los beneficios 


del crecimiento económico y de la ciudadanía.  A ellos se suman los 


elevados niveles de inequidad, exclusión y la existencia de un Estado 


incapaz de regular los confl ictos sociales, y de  un sistema polít ico 


que ha bloqueado el desarrollo de una democracia moderna.  En 


síntesis, señala que la guerra en Colombia es síntoma de una 


carencia de institucionalidad democrática, situación que se considera 


de vital importancia para que se produzca el fenómeno del 


desplazamiento forzado.  Para Romero, por su parte, es fundamental 


examinar las interacciones entre el campo polít ico legal y las 


organizaciones i legales y las estrategias de los actores regionales 


                                           
28 Los anos del tropel: crónicas de la Dolencia, 1985; Entre la coca y el oro, 1990; Desterrados. 
Crónicas del desarraigo. Bogota: El Ancora Editores, 2001. 
29 Sin Tregua, Bogota: Editorial Planeta, 2003. 
30 "Guerra prolongada, negociación incierta: Colombia". Roberto Briceno-León (compilador), Do-
lencia, sociedad y just/eta en América Latina. Buenos Aires: Clacso, 2002. 
31 “La política en la paz y violencia”.  Análisis Político Nº 45. Bogota: IEPRI, abril de 2002 







para plantear coaliciones con los gobiernos locales. En esta misma 


línea el investigador Felipe Vega D 32 publica un artículo donde 


introduce el análisis entre la ciencia  polít ica y la teología, respecto 


del proceso de desplazamiento forzado en el Magdalena Medio. 


Mostrando un nuevo poder dentro de las comunidades como 


mecanismo de lucha y resistencia, en contra de un sistema polít ico de 


muerte. El trabajo analiza como la experiencia de fe en estas 


comunidades permite entender las luchas sin violencia de personas 


reales tratando de vivir gracias a una nueva comprensión de la 


l iberación del Dios de la vida. 


Una segunda tendencia desde la cual se analiza el desplazamiento 


forzado  es la que lo relaciona con la tendencia y uso de la t ierra y 


con las disputas terr itoriales. Como representantes de dichos 


estudios están los trabajos de Absalon Machado 33 y Darío Fajardo 34. 


El primero de ellos señala que el avance de la gran propiedad, el 


deterioro de la mediana y la continua fragmentación de la pequeña 


propiedad han sido fenómenos acompañados de violencia, 


desplazamientos rurales y masacres continuas. La característica de 


los noventas es la conformación de una gran propiedad con ejércitos 


propios que defienden los latifundios como en las épocas feudales y 


                                           
32 Desterrados, entre el silencio y la esperanza. Desplazamiento forzado: Biopolitica de la 
invisibilidad. Teología xaveriana. No. 149 Marzo 2004. 
33 La Cuestión Agraria en Colombia a fines del milenio, Bogota: El Ancora Editores, 1998. 
34 Para sembrar paz hay que aflorar la tierra, Instituto de Estudios Ambientales, IDEA, Universidad 
nacional de Colombia. 
 







los cult ivos i l ícitos o zonas estratégico-mil i tares. Como afirma 


Machado, "se trata. Entonces, de una involución en la estructura 


agraria, que refleja la perdida de domino territorial por parte de las 


autoridades y la acentuación de un Estado patrimonial en el que 


intereses privados priman sobre los de la colectividad” 35. De acuerdo 


con Darío Fajardo, el confl icto colombiano, y por lo tanto el 


desplazamiento forzado, t iene sus raíces en viejos problemas no re-


sueltos, como el de las relaciones polít icas, económicas y sociales, 


derivadas de la gran concentración de la propiedad de la t ierra. 


Una tercera temática está representarla por los estudios del confl icto 


social y el desplazamiento en las regiones colombianas. Como parte 


de esta tendencia se puede mencionar a Orlando Gutiérrez 36 y a 


Ricardo Vargas (compilador) 37. En algunos de estos estudios se 


establece la conexión entre las fumigaciones y el desplazamiento 


forzado de colombianos. Para Vargas, por ejemplo: 


Las polít icas de fuerza contra los cult ivos de uso i lícito generan el 


desplazamiento de la población asentada en una región (...). En el 


caso colombiano, la fumigación –al promover los desplazamientos 


produce cordones de miseria en cabeceras municipales que no están 


en capacidad de atender dinámicas demográficas de "avalancha", lo 


                                           
35 Absalon Machado, ibid, p.56. 
36 Estructura de la propiedad rural y sistema de tenencia de sierra en Santander. Bucaramanga: 
Funprocep, ALOP. 1990. 
37 Ricardo Vargas, (compilador) Drogas, poder y región en Colombia, impactos locales y conflictos, 
Bogota: CINEP, volumen 2, 1994. 
 







cual acentúa el desempleo, los índices de necesidades insatisfechas 


y promueve fenómenos de delincuencia, sobre todo, cuando las 


condiciones macroeconómicas afectadas por el déficit f iscal, el alto 


costo del capital, la crisis del sector agropecuario, la irracionalidad 


en la tenencia y uso de la t ierra apta para la agricultura, la violencia 


misma l imitan las posibil idades de oferta de alternativas viables en el 


ámbito legal 38. 


Otro enfoque es el que analiza los desplazamientos urbanos y t iene 


entre sus representantes a Gloria Naranjo y Deicy Hurtado, de la 


Universidad de Antioquia. Para estas investigadoras, el 


desplazamiento urbano produce un impacto sobre la subjetividad y la 


transformación de las coordenadas espacio-temporales de los 


desplazados, que son claves para entender como se da "el progresivo 


cambio del signif icado del espacio y del t iempo y sus profundas 


consecuencias en el mundo de los valores, actitudes, las motivacio-


nes, los esti los cognit ivos", situaciones que inducen a "nuevas 


estrategias, nuevos retos, tensiones y negociaciones en la ciudad". 


Este enfoque pretende superar las visiones estigmatizadoras sobre 


los migrantes y desplazados por la violencia; y propone reconocer 


como los aportes culturales y sociopolít icos de los nuevos habitantes 


                                           
38 Ricardo Vargas Mesa, "Drogas, seguridad y democracia en América Latina". Jairo Estrada 
Álvarez (compilador), El Plan Colombia y la intensificación de la guerra, Bogota: Universidad 
nacional de Colombia, 2002. 







que l legan contribuyen a la configuración de las ciudades 39. 


El tema del desplazamiento forzado de indígenas, afro-colombianos y 


campesinos es desarrollado por Luís Guil lermo Vasco 40. De acuerdo 


con el, la expansión de los confl ictos en los territorios indígenas t iene 


que ver generalmente con las ventajas estratégicas de dichos 


territorios, que son usurpados por los narcotraficantes, la insurgencia 


y los paramil i tares; por la expansión de cult ivos i l ícitos de coca y 


amapola; por la acción de los terratenientes y, mas recientemente, 


por las fumigaciones.  Este enfoque es compartido por la Defensoria 


del Pueblo, que sostiene que el desplazamiento forzado indígena 


implica: 


Una degradación acelerada de la vida de la población étnica, dado 


que el desarraigo territorial altera gravemente su identidad, 


integridad y cultura: situación que plantea una impotencia, a tal punto 


que el ordenamiento jurídico nacional e internacional que los protege 


resulta insuficiente 41. 


Los procesos organizativos y de resistencia de la población 


desplazada, sus alcances, l imitaciones y retos, son estudiados por 


Juan Manuel Busti l lo 42. Según este autor, la resistencia de la 


                                           
39 "El derecho a la ciudad. Migrantes y desplazados en las ciudades colombianas", articulo 
derivado del proyecto de investigación: Desplazamiento forzado y reconfiguraciones urbanas. El 
caso de Medellín y del área metropolitana 1992-2002, Instituto de Estudios Políticos, Universidad 
de Antioquia, p. 1. 
40 "Desplazamiento forzado v reconstitución cultural". Éxodo, patrimonio e identidad, 5 Cátedra de 
historia Ernesto Restrepo Tirado, Museo nacional, 2000. 
41 Defensoria Delegada para Indígenas y Minorías Emicas, Informe, julio de 2001. 
42 "La organización de la población desplazada y la reconstrucción del tejido social". Desplaza-
miento forzado interno en Colombia: conflicto, paz y desarrollo. ACNUR- Coneys, 2001. 







población desplazada ha tenido antecedentes en las movil izaciones y 


protestas campesinas cívicas e indígenas. Por  lo general, el punto 


que siempre reclaman es la presencia estatal por medio de obras de 


infraestructura básica, salud y educación. Debido a las fumigaciones, 


se han dado paros importantes, como el realizado entre f inales de 


1994 y comienzos de 1995, y el de 1996, que congrego a aproximada-


mente 57.000 campesinos, en su mayoría cult ivadores de coca, que 


se desplazaron a los cascos urbanos de Mocoa, Puerto Asís, Onto, 


San Miguel y la Hormiga. En aquella ocasión demandaban el 


cumplimiento de los acuerdos f irmados en el afro de 1995, la 


suspensión de las fumigaciones y la obtención del reconocimiento 


social de la problemática de los pequeños cult ivadores de hoja de 


coca. Quienes trabajan en este tema, recopilan los antecedentes 


históricos y hacen los análisis de la causal y consecuencias de los 


hechos que l levan a la resistencia, en la que están involucrados los 


desplazados. 


Por ult imo, esta el tema de la l lamada cooperación internacional y las 


experiencias de acompañamiento a la población desplazada, 


estudiado por Rickard Nordgren 43. Desde una perspectiva crit ica, 


señala que el papel de las organizaciones internacionales esta 


relacionado con las polít icas de los Estados Unidos, enlazadas a su 


                                                                                                                                
 
43 ¿Responde realmente la cooperación internacional a lo que Colombia necesita?". Desplaza-
miento forzado interno en Colombia: conflicto paz y desarrollo. Memorias seminario internacional, 
ACNUR-CODHES, junio de 2000. 
 







vez con los intereses económicos de las mult inacionales. Las 


situaciones de confl icto territorial, la agudización de las crisis de 


Colombia y sus países vecinos y el desplazamiento transfronterizo 


son analizados y evaluados frente al desarrollo de los grandes 


proyectos polít icos y económicos que promueven inversiones en 


zonas estratégicas, dentro de ellas las zonas de confl icto. Entre estos 


proyectos están el Plan Colombia, el Plan Puebla Panamá, la IRA y el 


ALCA. Los estudios del desplazamiento forzado se relacionan con los 


intereses antes mencionados y t ienen como elementos comunes la 


evaluación de los potenciales impactos de estos planes globales en 


todos los aspectos de la vida económica, polít ica, social, cultural y 


ambiental 44. 


 El tema de las fronteras y el desplazamiento ha sido estudiado por 


entidades como CODHES 45, el internacional Crisis Group 46, el 


Observatorio Andino de la Pontif icia Universidad Javeriana 47 y la 


Conserjería de Proyectos 48. Esta línea temática estudia el 


desplazamiento en las zonas de fronteras, en conexión con las 


polít icas internacionales. Enmarcados en este enfoque el Centro 
                                           
44 Ver Sheila Gruner, "Desplazamiento forzoso, políticas externas y comunidad internacional". en 
Destierro y desarraigos, Memorias del H Seminario Intemacional, Desplazamiento: Implicaciones y 
retos para la gobernabilidad, la democracia y los derechos humanos". Bogota: CODHES, 0I M. 
septiembre de 2002. 
45 Iniciativa Regional Andina, fronteras y conflicto armado interno en Colombia", CODHES, 2001: 
"Caracterización socioeconómica y política de las zonas de frontera de Colombia" C0D[ ES, 2002. 
46 “Colombia y sus vecinos: los tentáculos de la inestabi l idad",  2003. 
47  “El  desplazamiento forzado de Colombia hacia la región andina y su impacto 
sobre la s i tuación pol í t ica regional” .   Comunidad Andina y Mercosur en la 
perspect iva del  ALCA, Bogota:  Centro Edi tor ia l  Javer iano  -  CEJA - ,  2003.   
48 Consejeria de Proyectos, Asilo y refugiados en las fronteras de Colombia, Bogota, 2003. 
25 La investigación fue dirigida por Consuelo Ahumada Beltran y realizada entre el año 2000 y 
2003. 







Editorial Javeriano CEJA con el auspicio de la fundición Honrad 


Adenauer Stiftung publica una investigación sobre EL desplazamiento 


forzado de Colombianos hacia el Ecuador en el Contexto del Plan 


Colombia25 .El enfoque del desplazamiento forzado que se plantea en 


el  trabajo parte del análisis de dicho fenómeno en el contexto de los 


cambios en las relaciones internacionales de la región andina, de las 


polít icas derivadas del Nuevo Orden Mundial, y de la forma como 


dichos cambios y polít icas han afectado los procesos polít icos, 


económicos, sociales y culturales de los países de la región y sus 


fronteras, en los últ imos tiempos. Este enfoque integral pretende 


superar las l imitaciones de las visiones anteriormente descritas, que, 


en términos generales, no abordan el fenómeno del desplazamiento 


forzado en dicho marco internacional. La Doctora Ahumada 


continuando con esta perspectiva de investigación 49 en la línea de 


relaciones internacionales América Latina e integración realiza un 


trabajo sobre la incidencia de las polít icas de seguridad en la región 


andina, la respuesta de los actuales gobiernos de Colombia y 


Venezuela a estas polít icas y como se refleja en las relaciones 


bilaterales en los problemas fronterizos y en el desplazamiento 


transfronterizo de colombianos. 


 


                                           
49 El desplazamiento forzado de colombianos hacia Venezuela en el contexto de las prioridades de 
Estados Unidos en la region andina y del deterioro de las relaciones entre Venezuela y Colombia 
(2000 – 2003). 







PLANTEAMIENTOS PRELIMINARES 


 


•  El desplazamiento es un fenómeno de emigración 


involuntaria originado por la violencia, en el que personas y 


famil ias sin estar directamente implicados en la lucha, se ven 


obligados a movil izarse desde su lugar de origen para 


proteger su vida o su integridad física. Como violación del 


Derecho Humanitario es una situación en la cual se 


material iza la vulneración simultánea de los derechos civi les, 


polít icos, económicos, sociales y culturales. 


 


•  Colombia es un país que se ha acostumbrado a la guerra. 


Hoy se convive en la insensibil idad del combate. Existe una 


herencia colonial desde el siglo XV cuando la Metrópoli 


Española trajo su feudalismo tardío en forma de Encomienda, 


que hoy se expresa como latifundio y concentración de la 


t ierra en pocas manos, así como su estancada inquisición y 


sus obsoletas formas polít ico - administrativas en manos de 


una estirpe poco calif icada profesional y en su condición de 


humanos. 


 


•  La República se constituyó expropiando al nativo americano 


de sus t ierras y desplazándolo a las altas cumbres en la 


lucha por sobrevivir. En adelante, la población civi l  de origen 


Europeo y los mal l lamados Criollos se trenzaron en 


combates por el poder, unos de tinte polít ico, otros de tinte 


civi l .  Son famosos algunos como la Guerra de los Mil Días, la 


Matanza de las bananeras, la Violencia Oficial de Mitad de 


Siglo. 


 


•  El problema social en Colombia podrá resumirse citando a 


una aristocracia poseedora de los medios de producción y a 


una gran masa del pueblo luchando, los unos por mantener 


su poder y posición, los otros por subsistir. Así, en éste 







escenario se consolida el fenómeno de la guerri l la, del 


narcotráfico, del paramil i tarismo, de un fuerte ejército en 


respaldo del Estado y que lucha por legit imarlo, que abusa 


de su autoridad, violenta los Derechos Humanos y genera 


desplazamiento. 


 


•  Los desplazados en Colombia son en su mayoría campesinos 


que durante los últ imos diez años huyeron de las amenazas y 


los homicidios de los grupos guerri l leros, de los voraces 


atropellos cometidos por los paramil i tares, de los abusos y 


ejecuciones extrajudiciales de la fuerza pública y de la 


violencia generalizada provocada por el narcotráfico. 


 


•  La población desplazada, en su inmensa mayoría acaba en 


barrios marginales de ciudades distri tales en los que les tocó 


reconstruir sus patrones culturales. El padecer el síndrome 


del desarraigo trae problemas dramáticos en el deterioro de 


la calidad de la vida, unas fuertes y severas consecuencias 


psico-sociales. 


 
 





